
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DE DIPUTADA

VÍCTIMAS DE ACCIDENTES DE TRÁFICO

-La diputada María del Pilar Lozano Mac Donald, de MC, desde la curul, quien
solicita un minuto de silencio en memoria de las víctimas de accidentes de tráfico
vial, mismo que se concede. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Mesa Directiva, por la que comunica la modificación de turno de la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley General de Acceso de las Mu-
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jeres a una Vida Libre de Violencia, presentada por la diputada Silvia Lorena Vi-
llavicencio Ayala, del Grupo Parlamentario de Morena, el 8 de noviembre de
2018. Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Igualdad de Género, pa-
ra dictamen, y a las Comisiones de Salud, y de Derechos Humanos, para opinión.

Se modifica el turno, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, por medio de la cual remi-
te contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

-Relativo a las labores pendientes de reconstrucción y atención de damnificados
por los sismos ocurridos los días 7 y 19 de septiembre de 2017. Se turna a la Co-
misión de Protección Civil y Prevención de Desastres, para dictamen. . . . . . . . . 

-Referente al cumplimiento del derecho a la lactancia de las mujeres trabajadoras.
Se turna a la Comisión Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE SENADORES

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LEY DEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y
SERVICIOS, LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN

De la Cámara de Senadores se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se modifican diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, la Ley del Impuesto Especial Sobre Produc-
ción y Servicios, la Ley de Coordinación Fiscal, y el Código Fiscal de la Federa-
ción, presentada por senadores integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la Cámara de Senadores se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción X del artículo 89 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presentada por senadores integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Puntos Consti-
tucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforman y dero-
gan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de fuero e inmunidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE PUEBLOS INDÍGENAS
Y ABROGA LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARRO-
LLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Pueblos Indígenas, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Insti-
tuto Nacional de Pueblos Indígenas y se abroga la Ley de la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Opinión respecto al dictamen de la Comisión de Pueblos Indígenas, con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas
y se abroga la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos In-
dígenas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto, por el que se reforma el artículo 34 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la Comisión, interviene:

-La diputada Rocío Barrera Badillo, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario, hacen uso de la palabra:

-El diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Martha Angélica Tagle Martínez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Silvano Garay Ulloa, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Carolina García Aguilar, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Ricardo Aguilar Castillo, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ma. Eugenia Leticia Espinosa Rivas, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado César Agustín Hernández Pérez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, se expresan a favor:

-La diputada Claudia Tello Espinosa, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Hirepan Maya Martínez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-La diputada Marina del Pilar Ávila Olmeda, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Hildelisa González Morales, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido en lo general y en lo particular. . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 34 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Naciona-
les. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . 

COMUNICACIÓN OFICIAL

De la Junta de Coordinación Política, se recibe comunicación por la que solicita
se consulte a pleno si se autoriza la modificación al Orden del Día para que se so-
meta a discusión y votación de inmediato el dictamen de la Comisión de Pueblos
Indígenas que recibió publicidad. Se autoriza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE PUEBLOS INDÍGENAS
Y ABROGA LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARRO-
LLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

En consecuencia, está a discusión el dictamen de la Comisión de Pueblos Indíge-
nas, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Instituto Nacional de
Pueblos Indígenas y se abroga la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo
de los Pueblos Indígenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la Comisión, participa:

-La diputada Irma Juan Carlos, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario, hacen uso de la tribuna:

-El diputado Raymundo García Gutiérrez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Ariel Rodríguez Vázquez, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Roselia Jiménez Pérez, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Miguel Acundo González, del PES.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Eduardo Zarzosa Sánchez, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Marcelino Rivera Hernández, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Javier Manzanos Salazar, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Rogelio Rayo Martínez, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para la discusión en lo general, se expresan a favor:

-El diputado Delfino López Aparicio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Alfredo Vázquez Vázquez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Dulce Alejandra García Morlán, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Beatriz Dominga Pérez López, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refieren al dictamen:

-La diputada Maribel Martínez Ruiz, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Gonzalo Herrera Pérez, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Araceli Ocampo Manzanares, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Margarita García García, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas y se abroga la Ley de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. Pasa al Senado de
la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

FORMATO DE LA SESIÓN DE CONGRESO GENERAL EN LA QUE EL C.
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS RENDIRÁ 
PROTESTA CONSTITUCIONAL

De la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos,
se recibió acuerdo por el que se establece el formato de la sesión de Congreso Ge-
neral en la que el C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos rendirá protes-
ta constitucional ante el honorable Congreso de la Unión el 1 de diciembre de
2018. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, el diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT, se
refiere al procedimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Beatriz Dominga Pérez López, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 2o., 27 y

230

231

232

233

233

234

235

235

235

236

236

237

239



Año I, Primer Periodo, 22 de noviembre de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados6

28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

El diputado Adolfo Torres Ramírez, en nombre propio y de diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 74 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano. Se turna a la Comisión de Desarrollo
Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad, para dictamen, y a
la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos
Naturales, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y
DE EXPORTACIÓN Y MODIFICA LA LEY ADUANERA

La diputada Ivonne Liliana Álvarez García, del Grupo Parlamentario del PRI, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley de los Impuestos Ge-
nerales de Importación y de Exportación, y reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Aduanera. Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y
Competitividad, para dictamen, y a la Comisiones de Hacienda y Crédito Público,
y de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES

La diputada Ma. del Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo Parlamentario del PES,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
390 del Código Penal Federal y 167 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS

El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del PT,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 6o. de la Ley
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am-
biente del Sector Hidrocarburos. Se turna a la Comisión de Energía, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

El diputado Alan Jesús Falomir Sáenz, del Grupo Parlamentario de MC, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 108 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte. Se turna a la Comisión de Deporte,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT, responde alusiones
personales, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Lilia Villafuerte Zavala, en nombre propio y de diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del PRD, presenta la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 21, 115, 116 y 134 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Marco Antonio Gómez Alcantar, en nombre propio, de la diputada
Beatriz Manrique Guevara y de diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
PVEM, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen, y a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Cli-
mático y Recursos Naturales, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA
LOS TRABAJADORES

El diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 37 de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Se turna a la
Comisión de Vivienda, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

El diputado Sergio Fernando Ascencio Barba, del Grupo Parlamentario del PAN,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, del Código Fiscal
de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

La diputada Marina del Pilar Ávila Olmeda, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 94 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión
de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Víctor Manuel Pérez Díaz, en nombre propio, del diputado Juan Car-
los Muñoz Márquez y de diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 19 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El diputado Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de More-
na, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 512 de
la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS

La diputada Rosalinda Domínguez Flores, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley de Organizaciones Ganaderas. Se turna a la Comisión de Ga-
nadería, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

La diputada Laura Martínez González, del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y deroga diversas disposi-
ciones del Código Civil Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

COMUNICACIONES OFICIALES

Se reciben oficios de la Junta de Coordinación Política, en relación con cambios
de integrantes y de juntas directivas en comisiones. Aprobados, comuníquense. . 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

SE CONSTITUYE EL CONSEJO EDITORIAL

Se recibe acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se constituye el
Consejo Editorial de la Cámara de Diputados en la LXIV Legislatura. Aprobado,
comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La Presidencia turna, mediante oficio que se publica en la Gaceta Parlamentaria,
diversas iniciativas con proyecto de decreto y proposiciones con punto de acuer-
do que no se presentaron en tribuna a las comisiones respectivas, en términos de
lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMÉRIDES RECIBIDAS

DÍA INTERNACIONAL DE LA NO VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

De la diputada Margarita Flores Sánchez, del Grupo Parlamentario del PRI, se re-
cibió efeméride con motivo del 25 de noviembre, Día Internacional de la no Vio-
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Presidencia de la diputada 
María de los Dolores Padierna Luna

ASISTENCIA

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Pido a la Secretaría que haga del conocimiento de
esta Presidencia el resultado del cómputo de asistencia de
diputadas y diputados.

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: Se in-
forma a la Presidencia que existen registrados previamente
337 diputados y diputadas, por lo tanto, hay quórum.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna (a las 11:11 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa
la lectura del orden del día.

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: En vota-
ción económica se consulta si se dispensa la lectura al orden
del día. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXIV Legislatura.

Orden del día 

Jueves 22 de noviembre de 2018

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva

Comunica la modificación de turno de iniciativa.

De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Remite contestación a punto de acuerdo aprobada por la
Cámara de Diputados, relativo a las labores pendientes de

reconstrucción y atención de damnificados por los sismos
ocurridos los días 7 y 19 de septiembre de 2017

De la Secretaría de Gobernación

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, referente al cumplimiento del Dere-
cho a la Lactancia de las mujeres trabajadoras.

Iniciativas de senadores

Con proyecto de decreto por el que se modifica la denomi-
nación de la Sección II del Capítulo II del Título IV, se re-
forman los artículos 111, 112 y 113 y se adiciona el artícu-
lo 113 A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; se
adicionan un artículo 2-E y un cuarto párrafo a la fracción
IV del artículo 43 de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do; se adiciona un artículo 30 a la Ley del Impuesto Espe-
cial Sobre Producción y Servicios; se adiciona un artículo
3-C a la Ley de Coordinación Fiscal; y se adiciona un artí-
culo 29-E al Código Fiscal de la Federación, presentada
por senadores integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
X del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, presentada por senadores integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Propuesta de acuerdo de los órganos de gobierno

Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto por el que se reforman y derogan diversas dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de fuero e inmunidad.

De la Comisión de Pueblos Indígenas, con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley del Instituto Nacional de
Pueblos Indígenas y se abroga la Ley de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

Dictamen a discusión de ley o decreto

De la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto, por el que se reforma el artículo 34 de la Ley
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.
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Iniciativas

Que expide la Ley General de Remuneraciones de los Ser-
vidores Públicos, Reglamentaria del Artículo 127 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Ricardo Gallardo Cardona, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de paridad de género, suscrita por diputadas integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Partidos Políticos, a fin de garantizar la paridad
de género en la integración de los órganos de dirección de
los partidos políticos, a cargo de la diputada Lizbeth Mata
Lozano, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que reforma los artículos 76, 89 y 102 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 30 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
Lilia Herrera Anzaldo, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley del Instituto Nacio-
nal de las Mujeres, suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 20 de la Ley de Nacionalidad, a
cargo de la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 51 y 325 del Código Penal Fede-
ral, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 94 de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo de la diputada Fabiola Raquel Guadalu-
pe Loya Hernández, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que deroga la fracción II del artículo 14 de la Ley Federal
de Responsabilidad Patrimonial del Estado, a cargo de la
diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 91 Bis a la Ley de la Propiedad
Industrial, a cargo del diputado Eduardo Ron Ramos, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ruth
Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica, a cargo
del diputado Armando González Escoto, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Militar de Procedimientos Penales, suscrita por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 212 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Ana Priscila González García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 50 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, suscrita por los diputados Arturo
Escobar y Vega y Erika Mariana Rosas Uribe, de los Gru-
pos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co y de Morena. 

Que reforma el artículo 4o. de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, a cargo del diputado Luis Al-
berto Mendoza Acevedo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 74 y 76 de la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública,



a cargo de la diputada Ximena Puente de la Mora, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Jorge Alcibíades García Lara,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ricardo Gallardo Cardona, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública,
a cargo del diputado Hugo Rafael Ruiz Lustre, del Grupo
Parlamentario del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado José Ricardo Gallardo Cardona, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 8o. y 127 y adiciona un artículo
154 de la Ley General de Bienes Nacionales, a cargo de la
diputada Julieta Macías Rábago, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Archivos, suscrita por las diputadas Lilia Villa-
fuerte Zavala y Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del
diputado Mario Alberto Ramos Tamez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Protección Civil, a cargo de la diputada Ruth
Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma y adiciona el artículo 51 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada Ana Priscila González García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de facultades y obligaciones del Presidente de la Re-

pública y de zonas económicas especiales, a cargo de la
diputada María Rosete Sánchez, del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo de la
diputada Julieta Macías Rábago, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano 

Que reforma el artículo 26 de la Ley del Banco de México,
a cargo del diputado Benjamín Robles Montoya, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 21, 115, 116 y 134 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 189 y deroga el artículo 190 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, a cargo de la diputada
Sandra Simey Olvera Bautista, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Luis Montalvo Luna, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. 

Que adiciona los artículos 17 y 18 de la Ley sobre el Escu-
do, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del diputado
Raymundo García Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley de Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada María
Marivel Solís Barrera, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, a cargo de la diputada Mari-
na del Pilar Ávila Olmeda, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que deroga el artículo 61 de la Ley de Instituciones de Cré-
dito, a cargo de la diputada Marina del Pilar Ávila Olmeda,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 167 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales y 343 Bis y 343 Ter del
Código Penal Federal, a cargo de la diputada Marina del
Pilar Ávila Olmeda, del Grupo Parlamentario de Morena. 
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Que reforma los artículos 17, 19, 33 y 38 de la Ley Gene-
ral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a cargo de la
diputada Anilú Ingram Vallines, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
Gabriela Guevara Espinoza, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Que deroga la fracción II del artículo 42 de la Ley Federal
del Trabajo y reforma el artículo 96 de la Ley del Seguro
Social, a cargo del diputado Raymundo García Gutiérrez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma el artículo 283 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Ana Priscila González García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que expide la Ley que Regula el Uso de la Fuerza por los
Integrantes de las Instituciones Federales de Seguridad Pú-
blica, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración, a cargo de la diputada Maribel Martínez Ruiz,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona el artículo 108 de la Ley General
de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Alan Je-
sús Falomir Saenz, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y de la
Ley Orgánica de la Armada de México, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que adiciona el artículo 6o. de la Ley de la Agencia Na-
cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, a cargo del diputado
Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Rocío Barrera Badillo, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 134, 139 y 157 Bis de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo de la diputada Rocío Barrera Badi-
llo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria del Congreso de la Unión, a cargo del diputado Mario
Mata Carrasco, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que expide la Ley de los Impuestos Generales de Importa-
ción y de Exportación y reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Aduanera, a cargo de la diputada Ivonne
Liliana Álvarez García, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 28 de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo del diputado Fernando Luis Manzanilla
Prieto, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro So-
cial. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de conservación del medio ambiente, a cargo de la
diputada Julieta Macías Rábago, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 37 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 115, 212 y 216 de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado Rubén Morei-
ra Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 251 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 94 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Marina del Pilar Ávila Olmeda, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 



Que reforma los artículos 20 y 23 de la Ley para Regular
las Sociedades de Información Crediticia, a cargo de la
diputada Marina del Pilar Ávila Olmeda, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma los artículos 4o. y 7o. de la Ley Federal de
Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Irineo Molina Espinoza, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, en materia de
paridad de género, a cargo de la diputada Madeleine Bon-
nafoux Alcaraz, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 390 del Código Penal
Federal y 167 del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les, a cargo de la diputada Ma. del Carmen Cabrera Lagunas,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 40 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Héctor Yunes Landa, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Fer-
nando Luis Manzanilla Prieto, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona los artículos 146, 331 y 334 de la
Ley Federal del Trabajo y deroga la fracción II del artículo
13 de la Ley del Seguro Social, a cargo del diputado Juan
Francisco Ramírez Salcido, del Grupo Parlamentario Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 512 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Francisco Javier Borrego Adame, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Salud, sus-
crita por los diputados Irineo Molina Espinoza y Beatriz Do-
minga Pérez López, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 3o. y 10 de la Ley General para
la Atención y Protección a Personas con la Condición del
Espectro Autista, a cargo de la diputada Dulce María Mén-

dez de la Luz Dauzón, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 95 y 96 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Ma. Guadalupe Almaguer Pardo, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Ar-
tículo 123 Constitucional y de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Adriana Gabriela Medina Ortíz, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para garantizar a todos los
trabajadores del país y sus familias una vida digna, suscri-
ta por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 1834 del Código Civil Federal, a
cargo de la diputada Marina del Pilar Ávila Olmeda, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de la Ley General de Salud, suscrita por las
diputadas Verónica Beatriz Juárez Piña y Norma Azucena
Rodríguez Zamora, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 22 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ve-
rónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Organizaciones Ganaderas, a cargo de la diputada Rosalinda
Domínguez Flores, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado Sebastián Aguilera Brenes, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Cámaras
Empresariales y sus Confederaciones, a cargo del diputado
Eraclio Rodríguez Gómez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público y de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, en materia de
compra consolidada de medicamentos, a cargo de la dipu-
tada Marcela Guillermina Velasco González, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Francisco Favela Peñuñuri, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos137 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales y 78 de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, a cargo de la dipu-
tada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el Artículo Tercero Transitorio del Decreto
por el que se declara reformadas y adicionadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del sala-
rio mínimo, publicado en el DOF 27 de enero de 2016, a
cargo del diputado José Luis Montalvo Luna, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 36 de la Ley de
Migración, a cargo de la diputada María Libier González
Anaya, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 68 de la Ley General del Servicio
Profesional Docente, a cargo del diputado Jesús Fernando
García Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 186 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo de la diputada Lourdes Celenia Contre-
ras González, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 101 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Socorro Irma Andazola Gómez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que adiciona el artículo 21 de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la
diputada Lourdes Celenia Contreras González, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro
Social, a cargo de la diputada Beatriz Silvia Robles Gutié-
rrez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 326 y 327 del Código
Penal Federal y 28 de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la diputada
Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y el artículo 198 del Código Penal Fede-
ral, a cargo de la diputada Martha Tagle Martínez, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Civil Federal, a cargo de la diputada Laura Martínez Gon-
zález, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 464 Quáter a la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Luis Fernando Salazar Fernán-
dez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Sil-
via Lorena Villavicencio Ayala, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma los artículos 139, 140 y 144 de la Ley de la
Industria Eléctrica, suscrita por el diputado Arturo Escobar
y Vega y diputados integrantes de los Grupos Parlamenta-
rios del Partido Verde Ecologista de México y de Morena. 

Que adiciona el artículo 167 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo de la diputada Silvia Lorena
Villavicencio Ayala, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 37 de la Ley de Migración, a car-
go del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 37, 40 y 42 de la Ley
de Migración, a cargo del diputado Maximino Alejandro
Candelaria, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona los artículos 7o. y 9o. de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a car-
go del diputado Pedro Pablo Treviño Villarreal, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Protección Civil, a cargo del diputado Jorge
Luis Preciado Rodríguez y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro, a cargo del diputado Isa-
ías González Cuevas, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Jorge Luis Preciado
Rodríguez y suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia pre-
supuestaria, a cargo del diputado Oscar Daniel Martínez
Terrazas y suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 43 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Anilú Ingram Vallines y Rubén Ignacio Moreira Valdez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Ja-
vier Julián Castañeda Pomposo, del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social. 

Que reforma los artículos 68 y 69 de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
apartado b) del Artículo 123 Constitucional, a cargo de la
diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jorge
Alcibíades García Lara, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 37 de la Ley Federal para el Fo-
mento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, a car-
go de la diputada Mónica Almeida López, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Bienes Nacionales, a cargo de la diputada Car-
mina Yadira Regalado Mardueño, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 21 y 23 de la Ley pa-
ra la Coordinación de la Educación Superior, a cargo del
diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional,
a cargo de la diputada Ana Priscila González García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 11 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ulises
García Soto, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 74 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, suscrita por el diputado Adolfo Torres Ramírez y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
René Juárez Cisneros y Rubén Ignacio Moreira Valdez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma los artículos 132 y 994 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo del diputado Iván Arturo Pérez Ne-
grón Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social. 

Que reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 47 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 
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Que reforma los artículos 2o., 27 y 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Beatriz Dominga Pérez López, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Servicio de Administración Tributaria, del Código Fis-
cal de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, suscrita por el diputado Ser-
gio Fernando Ascencio Barba y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado, a cargo de la diputada Anilú Ingram
Vallines, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Comunicación Social, a cargo de la diputada Nayeli Salva-
tori Bojalil, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social. 

Que expide la Ley General de Pensiones por Retiro y Ga-
rantizadas por Vejez, suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 259 Ter del Código Penal Federal,
a cargo del diputado Alan Jesús Falomir Sáenz, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo de la diputada Ma. Guadalupe Almaguer
Pardo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, suscrita por la diputada Beatriz Manri-
que Guevara y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona el artículo 24 de la Ley General de
Protección Civil, a cargo de la diputada Lucía Flores Oli-
vo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B) del Artículo 123 Constitucional y adiciona la frac-
ción X al artículo 84 de la Ley del Seguro Social, suscrita

por la diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que adiciona el artículo 95 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec-
ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, a cargo
de la diputada Ma. Guadalupe Almaguer Pardo, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 18-A de la Ley Federal de Dere-
chos, suscrita por los diputados Marco Antonio Medina Pé-
rez y Graciela Zavaleta Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrito por los diputados
Víctor Manuel Pérez Díaz, Juan Carlos Muñoz Márquez y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 72 de la Ley General
de Bienes Nacionales y 25 de la Ley de Aeropuertos, a car-
go del diputado Armando Reyes Ledesma, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 2o., 27, 28 y 115 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go de la diputada Ma. Guadalupe Almaguer Pardo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que adiciona un artículo 63 Bis a la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, a cargo del diputado Iri-
neo Molina Espinoza, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, suscrita por los diputados Maribel
Martínez Ruíz y Benjamín Robles Montoya, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 50 de Ley General de Cultura Físi-
ca y Deporte, a cargo del diputado José Ricardo Gallardo
Cardona, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 



Que reforma el artículo 8o. del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo de la diputada Ana María Rodríguez
Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 259 Ter al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Ma. Guadalupe Almaguer Pardo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que expide la Ley Federal de Austeridad Republicana del
Estado y reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y de la Ley del Servicio Exterior Mexi-
cano, a cargo del diputado Benjamín Saúl Huerta Corona,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
a cargo del diputado José Ricardo Gallardo Cardona, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Proposiciones de urgente resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
la Ciudad de México, a expedir justicia pronta y expedita
para el puntual esclarecimiento de los hechos y el deslinde
de responsabilidades con relación al operativo instrumen-
tado en el poblado de San Juan Ixhuatepec, el domingo 11
de noviembre del año en curso, a cargo de la diputada Ma-
ría Eugenia Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a realizar una conversión de Códigos a Químico
“A” MO2001, a todo tipo de bases federales, estatales, ho-
mologados, regularizados, formalizados y OPD, en benefi-
cio del personal que cumpla con el perfil y ostente un có-
digo inferior para que puedan acceder a los mismos
derechos laborales, económicos y demás aplicables, a car-
go del diputado Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
a promover acciones para prevenir la generación de resi-
duos y su gestión integral adecuada, así como a las 32 en-
tidades federativas, garanticen el cumplimiento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos,

suscrito por el diputado Arturo Escobar y Vega y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al TEPJF, a ga-
rantizar el cumplimiento de los principios constitucionales
en los que radica la democracia, particularmente en la con-
tienda electoral para la elección de Presidente Municipal de
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, el pasado 1 de
julio, a cargo del diputado Juan Pablo Sánchez Rodríguez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta Secretaría de
Salud, a establecer un programa de medidas para el acceso
efectivo y universal para el tratamiento integral del dolor,
y a la Secretaría de Economía, a que inicie un procedi-
miento de actualización de la NOM-011-SSA3-2014, “Cri-
terios para la atención de enfermos en situación terminal a
través de cuidados paliativos”, a cargo del diputado Éctor
Jaime Ramírez Barba, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo relativo a implementar acciones en
materia de seguridad vial en los alrededores de las escuelas
públicas del país, a cargo de la diputada Norma Adela Guel
Saldívar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal y a los gobiernos de las entidades federativas, a
considerar en la medida de sus posibilidades presupuesta-
rias a adoptar un programa de apoyos económicos o en es-
pecie a los jóvenes que realizan su servicio social dentro de
alguna dependencia o institución de estos órdenes de go-
bierno, a cargo de la diputada Nayeli Salvatori Bojalil, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Con punto de acuerdo relativo a realizar un plan estratégi-
co que atienda, resuelva y vele por los derechos humanos
de los miles de desplazados en el estado de Chiapas, a car-
go de la diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo 

Con punto de acuerdo relativo a redoblar los esfuerzos
orientados a esclarecer los hechos y atender las denuncias
relacionadas con el presunto caso de acoso sexual registra-
do al interior de las instalaciones de Radio Educación, asi-
mismo, revisar la actualización y difusión del marco jurí-
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dico sobre acoso sexual, a cargo de la diputada Adriana Ga-
briela Medina Ortiz, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a
destinar los recursos suficientes al Programa de Seguridad
Social de los trabajadores cañeros, a cargo del diputado Jo-
sé Guadalupe Aguilera Rojas, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo relativo a garantizar la seguridad y
respeto de los derechos humanos, así como reestablecer el
estado de derecho de los habitantes de Chavajebal, munici-
pio de El Bosque, Chiapas y del corredor Xochipala - Filo
de Caballos, municipios de Eduardo Neri y Leonardo Bra-
vo, Guerrero, a cargo de la diputada Julieta Kristal Vences
Valencia, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que exhorta al Ejecutivo Fe-
deral, a firmar a la brevedad el protocolo facultativo del
Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales
y Culturales, a cargo del diputado Luis Eleusis Leónidas
Córdova Morán, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Conapred, a
la CNDH y la Procuraduría de Derechos Humanos y Pro-
tección Ciudadana de Baja California, a iniciar de oficio
investigación por violaciones a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internaciona-
les, por la presunta comisión de actos de xenofobia y dis-
criminación por parte del Presidente Municipal de Tijuana,
Juan Manuel Gastélum Buenrostro, en contra de los dere-
chos de las personas migrantes, a cargo de la diputada Lo-
renia Iveth Valles Sampedro, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Con punto de acuerdo relativo a ampliar y fortalecer acciones
encaminadas a promover e incentivar la adquisición de los ár-
boles naturales de navidad de producción nacional, durante
esta temporada, suscrito por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo relativo al proceso seguido en Espa-
ña contra el ex Gobernador Humberto Moreira, a cargo del
diputado Luis Fernando Salazar Fernández, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo relativo a fortalecer los protocolos
para prevenir y atender de manera oportuna la violencia in-

fantil y se establezcan medidas necesarias para garantizar
el interés superior de la niñez, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública de esta Soberanía y a la
ASF, a considerar las irregularidades en que incurrió el go-
bierno de Javier Duarte de Ochoa y su repercusión en las
cuentas públicas municipales del Ejercicio Fiscal 2017 del
estado de Veracruz, a cargo del diputado Bonifacio Aguilar
Linda, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Profeco, a
ampliar los operativos de supervisión a fin de garantizar los
derechos de todos aquellos consumidores que hayan ad-
quirido boletos de avión y por alguna circunstancia tengan
problemas con la atención que les presten las aerolíneas, a
cargo del diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los congre-
sos locales de las 32 entidades federativas, a homologar y
armonizar la tipificación del delito de feminicidio en sus
códigos penales estatales, de acuerdo con la descripción tí-
pica establecida en el Código Penal Federal vigente, a car-
go de la diputada Beatriz Rojas Martínez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sectur, a
impulsar políticas públicas para la promoción del sector tu-
rístico en el estado de Veracruz, a cargo de la diputada Li-
zeth Amayrani Guerra Méndez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal y del estado de Guerrero, a atender la crisis huma-
nitaria que se vive en dicha entidad, a cargo del diputado
Rubén Cayetano García, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sedatu, a pro-
ceder con la dotación de 280 hectáreas al Ejido “San Isidro”,
municipio de Venustiano Carranza, hoy San Gabriel, en el es-
tado de Jalisco; a cargo de la diputada Ana María Rodríguez
Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los Ayunta-
mientos del estado de Colima, a establecer un seguro en
contra de robo a casa habitación y comercios para los ciu-



dadanos que se encuentren al corriente de sus contribucio-
nes fiscales municipales, a cargo de la diputada Claudia
Valeria Yáñez Centeno y Cabrera, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Con punto de acuerdo relativo a la conmemoración del Día
Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra las
Mujeres, a cargo de la diputada Beatriz Robles Gutiérrez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los Ejecutivos
Federal, del estado de Baja California y de Mexicali, a desti-
nar recursos para el rescate económico, productivo y social
del Valle de Mexicali, a cargo del diputado Jesús Salvador
Minor Mora, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que por medio del INM, se levante una base
de datos de las personas que integran la caravana migrante
y se lleven a cabo los protocolos necesarios para la aten-
ción inmediata de esta crisis migratoria, a cargo del dipu-
tado Héctor René Cruz Apararicio, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Encuentro Social. 

Efemérides

Con motivo del 25 de noviembre, Día Internacional de la
no Violencia contra la Mujer, a cargo de la diputada Mar-
garita Flores Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con motivo del 25 de noviembre, Día Internacional de la
Eliminación de la Violencia contra la Mujer, a cargo de la
diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Con motivo del 23 de noviembre, Día de la Armada de
México, a cargo del diputado Juan Ortiz Guarneros, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa
la lectura del acta de la sesión anterior.

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: En vo-
tación económica se consulta si se dispensa la lectura al
acta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gra-
cias. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la
afirmativa.  Se dispensa la lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes veinte de noviembre de
dos mil dieciocho, correspondiente al Primer Periodo de
Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Cuarta Legislatura.

Presidencia del diputado
Porfirio Muñoz Ledo

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de tres-
cientos veintinueve diputadas y diputados, a las once horas
con seis minutos del día veinte de noviembre de dos mil
dieciocho, la Presidencia declara abierta la sesión. 

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del ac-
ta de la sesión anterior, y de la misma manera se aprueba. 

Comunicaciones Oficiales:

a) De la diputada Ana Lilia Guillén Quiroz, de Morena, por
la que solicita el retiro de una proposición con punto de
acuerdo relativa a los calentadores de agua solares. Se tie-
ne por retirada, actualícense los registros parlamentarios.

b) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la
que remite la información relativa al pago de las participa-
ciones a las entidades federativas correspondiente al mes
de octubre de dos mil dieciocho, desagregada por tipo de
fondo, efectuando la comparación correspondiente al mes
de octubre de dos mil diecisiete. Se turna a las Comisiones
de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta
Pública, para su conocimiento.

c) Del Servicio de la Administración Tributaria, con la que
informa que durante octubre de dos mil dieciocho, el Ser-
vicio de Administración Tributaria, a través de las autori-
dades aduaneras, como las unidades competentes, para dar
destino a las mercancías de comercio exterior, únicamente
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destinó bienes aptos para su uso y consumo. Se turna a la
Comisión de Economía, Comercio, y Competitividad, para
su atención.

d) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, para atender la declaratoria de desastre natural
por la presencia de lluvia en municipios del estado de
Quintana Roo. Se turna a la Comisión de Protección Civil
y Prevención de Desastres, para su conocimiento.

e) De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México,
con la que remite dos contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados:

• Por el que se solicita a la Procuraduría General de la
República y a sus homologas en las entidades federativas,
para que en el ámbito de competencia y de manera con-
junta y coordinada realicen las investigaciones tendientes
a identificar, sancionar y evitar la repetición de las con-
ductas derivadas de la probable comisión de delitos por el
indebido ejercicio de los recursos públicos para los afec-
tados por los sismos de septiembre de dos mil diecisiete,
en concreto, si existe una desviación de recursos públi-
cos. Se remite a la Comisión de Protección Civil y Pre-
vención de Desastres, para su conocimiento. 

• Por el que se exhorta a los gobiernos de la entidades
federativas, al Instituto Nacional Electoral, a los orga-
nismos públicos locales y al Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación, a garantizar los derechos
y prerrogativas político-electorales de las mujeres. Se
remite a la Comisión de Igualdad de Género, para su co-
nocimiento.

f) De la Cámara de Senadores con la que remite minutas
con proyecto de decreto:

• Por el que se crea la Ley Orgánica de la Fiscalía Ge-
neral de la República. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, para dictamen.

• Por el que se reforman el artículo veintidós; y la frac-
ción trigésima del artículo setenta y tres de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

El siguiente punto del Orden del Día es la Efeméride con mo-
tivo del “Centésimo Octavo Aniversario de la Revolución

Mexicana”. Se concede el uso de la palabra a las diputadas y
a los diputados: Jesús Sergio Alcántara Núñez, del Partido
Verde Ecologista de México; Mónica Bautista Rodríguez, del
Partido de la Revolución Democrática; Ángel Benjamín Ro-
bles Montoya, del Partido del Trabajo; Ricardo de la Peña
Marshall, del Partido Encuentro Social; Juan Martín Espino-
za Cárdenas, de Movimiento Ciudadano; 

A las once horas con treinta y seis minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico
de asistencia con un registro de cuatrocientos cincuenta
y tres diputadas y diputados.

Ismael Alfredo Hernández Deras, del Partido Revoluciona-
rio Institucional; Hernán Salinas Wolberg, del Partido Ac-
ción Nacional; y Olegaria Carrazco Macías, de Morena.

Presidencia de la diputada
Dolores Padierna Luna

Como siguiente punto del Orden del Día, la Presidencia
concede el uso de la palabra para presentar iniciativas con
proyecto de decreto a las siguientes diputadas y diputados:

• María Guillermina Alvarado Moreno, y suscrita por
diputados de Morena, que reforma diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen; y a las Comisiones de Gober-
nación y Población; y de Seguridad Pública, para opi-
nión. 

• Cynthia Iliana López Castro, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma y adiciona los artículos
trescientos ocho del Código Civil Federal, setenta y
nueve del Código Federal de Procedimientos Civiles y
cuarenta y cuatro de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen; y a la Comisión de Derechos de
la Niñez y Adolescencia, para opinión.

• Miguel Acundo González, del Partido Encuentro So-
cial, que adiciona el artículo treinta y cinco de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación y Población, para dic-
tamen.

• Mary Carmen Bernal Martínez, del Partido del Traba-
jo, que expide la Ley de Conservación y Protección de
los Conocimientos Tradicionales de los Pueblos y Co-



munidades Indígenas y reforma y adiciona los artícu-
los segundo y sexto y de la Ley de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. Se
turna a la Comisión de Pueblos Indígenas, para dicta-
men; y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para opinión.

• Martha Tagle Martínez, de Movimiento Ciudadano,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y el artículo ciento noventa y nueve
del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen; y a la Comisión de Justicia, para
opinión.

• Antonio Ortega Martínez, y suscrita por diputados del
Partido de la Revolución Democrática:

– Que reforma el artículo veintiocho de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

– Que reforma y adiciona los artículos segundo de la
Ley del Banco de México, y treinta y uno de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal. Se
turna a la Comisión de Gobernación y Población, pa-
ra dictamen; y a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para opinión.

• Rogelio Rayo Martínez, y suscrita por diputados del
Partido Verde Ecologista de México, que reforma el ar-
tículo once de la Ley de Migración. Se turna a la Comi-
sión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

• Carlos Alberto Morales Vázquez, que reforma diversas
disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas. Se turna a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

• Juan Carlos Romero Hicks, y suscrita por diputados
del Partido Acción Nacional, que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Rocío Barrera Badillo, de Morena, que reforma el ar-
tículo diecinueve de la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales. Se turna a la Comisión de Gobernación y
Población, para dictamen.

• Jorge Luis Preciado Rodríguez, y suscrita por dipu-
tados del Partido Acción Nacional, que reforma el artí-
culo sesenta y nueve de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Soraya Pérez Munguía, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Desarrollo Social. Se turna
a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

Presidencia de la diputada
Dulce María Sauri Riancho

• Graciela Zavaleta Sánchez, de Morena, que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Nacional de
Ejecución Penal. Se turna a la Comisión de Justicia, pa-
ra dictamen.

• Martha Elisa González Estrada, y suscrita por dipu-
tados del Partido Acción Nacional, que adiciona el artí-
culo cuarenta y seis de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente. Se turna a la
Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio
Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

• Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, de Morena, que re-
forma los artículos ciento cincuenta y cuatro, y ciento
sesenta y dos de la Ley del Seguro Social. Se turna a la
Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

• José Guadalupe Ambrocio Gachuz, de Morena, que re-
forma el artículo dieciocho de la Ley Agraria. Se turna
a la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.

• Silvia Lorena Villavicencio Ayala, de Morena, que re-
forma el artículo cuarenta y seis de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
por el que se crea el Comité de Parlamento Abierto. Se
turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias, para dictamen.

Presidencia del diputado
Marco Antonio Adame Castillo

• Lorena del Socorro Jiménez Andrade, de Morena, que
reforma el artículo dieciocho de la Ley sobre el Escudo,
la Bandera y el Himno Nacionales. Se turna a la Comi-
sión de Gobernación y Población, para dictamen.
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• Justino Eugenio Arriaga Rojas, del Partido Acción Na-
cional, que reforma los artículos veintiocho y veintinue-
ve de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabili-
dad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para dic-
tamen.

• Laura Barrera Fortoul, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se declara la última semana de fe-
brero de cada año, como la Semana Nacional de la Sa-
lud Auditiva. Se turna a la Comisión de Gobernación y
Población, para dictamen.

• Nayeli Salvatori Bojalil, del Partido Encuentro Social,
que reforma y adiciona el artículo ochenta y siete bis
dos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio
Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recur-
sos Naturales, para dictamen.

• Margarita García García, y suscrita por diputados del
Partido del Trabajo, que reforma y deroga diversas dis-
posiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales y de la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en Ma-
teria Electoral, para simplificar la tramitación de la ini-
ciativa ciudadana. Se turna a la Comisión de Régimen,
Reglamento y Prácticas Parlamentarias, para dictamen;
y a la Comisión de Gobernación y Población, para opi-
nión.

• Martha Angélica Zamudio Macías, de Movimiento
Ciudadano, que adiciona el artículo cuarenta y siete bis
de la Ley de Aviación Civil. Se turna a la Comisión de
Comunicaciones y Transportes, para dictamen.

• Emmanuel Reyes Carmona, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma el artículo cuarto de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

• Jesús Carlos Vidal Peniche, y suscrita por diputados
del Partido Verde Ecologista de México, que reforma
los artículos tercero, y veintitrés de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabili-
dad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para dic-
tamen.

• Juan Martínez Flores, de Morena, que adiciona el artí-
culo quinto de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal. Se turna a la Comisión de Comunicacio-
nes y Transportes, para dictamen.

• Marcela Torres Peimbert, del Partido Acción Nacional,
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

• Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma los artículos setenta y
cuatro, y ciento treinta y nueve de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública. Se turna a la
Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

• Carmen Patricia Palma Olvera, de Morena, que reforma
el artículo veinticinco de la Ley General de Educación. Se
turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

• Evaristo Lenin Pérez Rivera, y suscrito por diputados
del Partido Acción Nacional, que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley del Seguro Social. Se turna a la Co-
misión de Seguridad Social, para dictamen.

• Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, de Morena:

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción,
de la Ley General de Responsabilidades Administra-
tivas, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Jus-
ticia Administrativa y de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales. Se turna a la
Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, de
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción
y de la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales. Se turna a la Comisión de Transpa-
rencia y Anticorrupción, para dictamen.

– Que reforma y adiciona el artículo ciento trece de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, para dictamen.

• Flor Ivone Morales Miranda, de Morena, que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del



Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias, para dictamen.

Presidencia de la diputada
Dolores Padierna Luna

Se da cuenta con Acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, por el que se exhorta respetuosamente al encargado
del despacho de la Procuraduría General de la República, y
al Comisionado Nacional de Seguridad a que revisen la
aplicación de los artículos trescientos ochenta y uno ter, y
trescientos ochenta y uno quáter, del Código Penal Federal
a fin de combatir de manera eficaz el delito de abigeato. In-
tervienen para referirse al tema las diputadas y los dipu-
tados: Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés, del Partido Ver-
de Ecologista de México; José Guadalupe Aguilera Rojas,
del Partido de la Revolución Democrática; Eduardo Ron
Ramos, de Movimiento Ciudadano; Emilio Manzanilla Té-
llez, del Partido del Trabajo; María del Carmen Cabrera
Lagunas, del Partido Encuentro Social; Juan Francisco Es-
pinosa Eguia, del Partido Revolucionario Institucional;
Guadalupe Romo Romo, del Partido Acción Nacional; y
Ediltrudis Rodríguez Arellano, de Morena. Desde su curul
para rectificación de hechos interviene el diputado José Ri-
cardo Delsol Estrada, de Morena. Sin más oradores regis-
trados en votación económica se considera suficientemen-
te discutido, y de la misma manera se aprueba el acuerdo.
Comuníquese. 

Presidencia de la diputada
Dulce María Sauri Riancho

El siguiente punto del Orden del Día es el relativo a las
proposiciones con punto de acuerdo de urgente resolución,
y se concede el uso de la palabra a las diputadas y a los
diputados:

• Erik Isaac Morales Elvira, de Morena, por el que ex-
horta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a
reforzar la aplicación de la normatividad regulatoria pa-
ra transparentar los recursos recaudados por concepto
del Impuesto sobre Producción y Servicios a los ali-
mentos no básicos con alta densidad calórica y bebidas
azucaradas. En votación económica se considera de ur-
gente resolución, e intervienen las diputadas y los dipu-
tados: Leticia Mariana Gómez Ordaz, del Partido Verde
Ecologista de México; Antonio Ortega Martínez, del
Partido de la Revolución Democrática; Maiella Martha
Gómez Maldonado, de Movimiento Ciudadano; Lizet

Sánchez García, del Partido del Trabajo; Elba Lorena
Torres Díaz, del Partido Encuentro Social; Frinne Azua-
ra Yarzabal, del Partido Revolucionario Institucional;
Martha Estela Romo Cuellar, del Partido Acción Nacio-
nal; e Ignacio Benjamín Campos Equihua, de Morena.
Para rectificación de hechos intervienen desde sus res-
pectivas curules los diputados: Javier Ariel Hidalgo
Ponce, de Morena; y Miguel Alonso Riggs Baeza, del
Partido Acción Nacional. Sin más oradores registrados
en votación económica se considera suficientemente
discutido, y de la misma manera se aprueba el punto de
acuerdo. Comuníquese.

• Alfredo Porras Domínguez, y suscrito por diputados
del Partido del Trabajo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes, a llevar a ca-
bo la ampliación y construcción de la infraestructura ca-
rretera del estado de Baja California Sur, en atención a
la problemática de falta de caminos que prevalece en di-
cha entidad. En votación económica se considera de ur-
gente resolución, e intervienen las diputadas y los dipu-
tados: Oscar Bautista Villegas, del Partido Verde
Ecologista de México; Raymundo García Gutiérrez, del
Partido de la Revolución Democrática; Jorge Alcibiades
García Lara, de Movimiento Ciudadano; José Gerardo
Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo; Jo-
sé Luis García Duque, del Partido Encuentro Social;
Isaías González Cuevas, del Partido Revolucionario Ins-
titucional; José Rigoberto Mares Aguilar, del Partido
Acción Nacional; y Martha Patricia Ramírez Lucero,
Morena. La Presidencia informa a la Asamblea que el
diputado José Rigoberto Mares Aguilar, del Partido Ac-
ción Nacional, presenta una propuesta de modificación,
misma que cuenta con el aval del autor y su Grupo Par-
lamentario e instruye a la Secretaría dar lectura de ella,
que en votación económica se acepta, y de la misma ma-
nera se aprueba el punto de acuerdo con la modificación
aceptada. Comuníquese.

• Juan Carlos Villarreal Salazar, de Movimiento Ciuda-
dano, mediante el cual se exhorta al titular del Poder
Ejecutivo Federal y al titular de la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes, para que hagan público un in-
forme sobre las fallas identificadas en la línea tres del
tren ligero de la zona metropolitana de Guadalajara. En
votación económica se considera de urgente resolución,
e intervienen las diputadas y los diputados: Jesús Sergio
Alcántara Núñez, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico; Mónica Almeida López, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; Juan Francisco Ramírez Salcido, de
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Movimiento Ciudadano; Santiago González Soto, del
Partido del Trabajo; Francisco Javier Saldívar Cama-
cho, del Partido Encuentro Social; Pablo Guillermo An-
gulo Briceño, del Partido Revolucionario Institucional;
Absalón García Ochoa, del Partido Acción Nacional; y
Laura Imelda Pérez Segura, de Morena. Sin más orado-
res registrados en votación económica se considera su-
ficientemente discutido, y de la misma manera se aprue-
ba el punto de acuerdo. Comuníquese.

Se da cuenta con Acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, por el que se solicita modificación en el Orden del
Día. En votación económica se aprueba la modificación del
orden del día y la Secretaría informa a la Asamblea que se
recibió dictamen con proyecto de decreto de la Comisión
de Gobernación y Población, por el que se reforma el ar-
tículo treinta y cuatro de la Ley sobre el Escudo, la Ban-
dera, y el Himno Nacionales. De conformidad con lo que
establece el artículo ochenta y siete del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se cumple con la Declaratoria de
Publicidad.

Se da cuenta con oficios de la Junta de Coordinación Polí-
tica, en relación con cambios de integrantes y de juntas di-
rectivas de diversas comisiones. En votación económica se
aprueban. Comuníquense.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios las
diputadas y los diputados: Claudia Angélica Domínguez
Vázquez, del Partido del Trabajo; Adolfo Torres Ramí-
rez, del Partido Acción Nacional; María Wendy Briceño
Zuloaga, Emilio Manzanilla Téllez, y Brenda Espinoza
López, todos de Morena. La Presidencia hace aclaracio-
nes 

La Presidencia levanta la sesión a las diecisiete horas con
cuarenta y nueve minutos, y cita para la próxima sesión
que tendrá lugar el día jueves veintidós de noviembre de
dos mil dieciocho, a las once horas, informando que el re-
gistro de asistencia estará disponible a partir de las nueve
horas.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Consulte la Secretaría si es de aprobarse el acta.

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: No ha-
biendo quién haga uso de la palabra, en votación económi-
ca se pregunta si se aprueba el acta. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la
afirmativa.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Aprobada el acta.

INTERVENCIÓN DE DIPUTADA

VÍCTIMAS DE ACCIDENTES DE TRÁFICO

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: En la Mesa Directiva se acordó que en este mo-
mento se le dé la palabra a la diputada Pilar Lozano, para
solicitar un minuto de silencio, y ella lo explicará en un mi-
nuto desde su curul.

La diputada María del Pilar Lozano Mac Donald (des-
de la curul): Muchas gracias, señora presidenta. Muy bue-
nos días. En nuestro país se vive una grave situación que
lamentablemente no ha sido atendida con la urgencia que
se merece. Los accidentes viales cobran la vida de miles de
personas cada año, siendo que en su gran mayoría estos son
prevenibles si se contara con las regulaciones necesarias.

En esta semana, el 18 de noviembre para ser exactos, se
conmemoró el Día Mundial en Recuerdo de las Víctimas
de Accidente de Tráfico, y en las últimas 24 horas, tres per-
sonas han perdido la vida por hechos de tránsito en nuestro
país, tres ciclistas urbanos, jóvenes con una vida por de-
lante, atropellados por unidades de transporte público: Pa-
tricia, de 26 años, Gabriela, de 20, y Emmanuel, de 28
años, por lo que solicito, señora presidenta, un minuto de
silencio por estas víctimas y todas las víctimas de acciden-
tes de tráfico vial. Muchas gracias, señora presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se concede el minuto de silencio. Favor de ponerse
de pie.

(Minuto de silencio)

Gracias.



El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Señora presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: ¿Con qué objeto, diputado? Micrófono para el dipu-
tado Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Una efeméride, diputada presidenta. El día
de ayer se cumplieron 96 años…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Las efemérides están registradas, y al final se va a
dar un minuto a cada quien para presentar.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): No vi que estuviera ahí. Perdón, igual y
me perdí, pero no vi que esté sobre el asesinato de Ricardo
Flores Magón. Ayer cumplió 96 años de asesinado.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Con todo gusto le damos la palabra al final. Hay va-
rios partidos que han solicitado para también lo mismo.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Perfecto. Muy bien.

COMUNICACIONES OFICIALES

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Pasamos a la parte de comunicaciones oficiales.
Proceda la Secretaría a dar lectura al oficio de la Mesa Di-
rectiva.

El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva.

Honorable Asamblea

La Presidencia de la Mesa Directiva, de conformidad con
lo que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, comunica que se rea-
lizó modificación de turno de los siguientes asuntos:

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones del Có-

digo Penal Federal y de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, presentada por la
diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala, del Grupo
Parlamentario de Morena, el 8 de noviembre de 2018.

“Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de
Igualdad de Género, para dictamen, y a las Comisio-
nes de Salud, y de Derechos Humanos, para opinión.”

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2018.— Diputado Porfirio
Muñoz Ledo (rúbrica), Presidente.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De conformidad con lo que establecen los artícu-
los 73 y 74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se modifica el turno de la iniciativa mencio-
nada. Actualícense los registros parlamentarios. Pasa-
mos al apartado de contestaciones.

———————— o ————————

El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio:
«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

De conformidad a la facultad conferida al licenciado Gui-
llermo Orozco Loreto, secretario de Gobierno de la Ciudad
de México en los artículos 23, fracción III, de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi-
co, relativa a la conducción de las relaciones del jefe del
Gobierno con órganos de gobierno local y Poderes de la
Unión, 18 del Reglamento Interior de la Administración
Pública del Distrito Federal y adminiculado con el manual
administrativo en su apartado de Organización de la Secre-
taría de Gobierno, publicado en la Gaceta Oficial de esta
ciudad en fecha 26 de noviembre de 2013; por instruccio-
nes del coordinador de Enlace Legislativo, por este medio
adjunto el oficio CDMX/ CRRTCDMXR/ DGGJ/ 368/
2018 signado por el licenciado Jaime Araiza Hernández,
director general de Gestión Jurídica para la Reconstruc-
ción, Recuperación y Transformación de la Ciudad de Mé-
xico, mediante el cual remite la respuesta al Punto de
Acuerdo emitido por la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión y comunicado mediante el similar DGPL
64-11-8-0072.
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Cabe señalar que la protección de la información que se ad-
junta al presente documento queda bajo su estricta respon-
sabilidad, de conformidad con lo señalado por el artículo
68 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública en relación con los artículos 22
y 24 fracciones VIII y XXIII de la Ley de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas
de la Ciudad de México. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2018.— Licenciado Óscar
Zarrabal Martínez (rúbrica), subdirector de Atención y Seguimiento
del Proceso Legislativo de la Coordinación de Enlace Legislativo de la
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Maestro Roberto Guillermo Campos Fuentes, coordinador
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la
Ciudad de México.— Presente.

Me refiero a su oficio número SG/ CEL/ PA/DIP/ 003/
2018 por medio del cual adjunta el oficio DGPL 64-II-8-00
suscrito por la ciudadana vicepresidenta de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión relativo al punto de acuerdo consistente en “...La
Cámara de Diputados exhorta a las autoridades federales y
locales responsables, garanticen y destinen los recursos ne-
cesarios para atender a las personas damnificadas de las co-
munidades afectadas de Oaxaca, Chiapas, Guerrero, Vera-
cruz, estado de México, Puebla, Morelos, Ciudad de
México y Tlaxcala, con motivo de los pasados sismos, del
7 y 19 de septiembre de 2017, así como informen a la ciu-
dadanía sobre el uso de los fondos, donaciones y recursos
destinados a la reconstrucciones de viviendas y ayuda a la
población…”

Sobre el particular y con fundamento en los artículos 1, 4,
fracción II, 7, 8, fracciones I, II y III, 9 fracciones I, III, XII
y XIV de la Ley para la Reconstrucción, Recuperación y
Transformación de la Ciudad de México hacia una cada
vez más resiliente y artículo 14, tercer párrafo del decreto
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal y del de-
creto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México
para el Ejercicio Fiscal de 2018 publicado el 23 de febrero
de 2018 en la Gaceta Oficial, en vía de colaboración infor-

mo a usted que corresponde a esta autoridad la aprobación
de los planes de acción de las distintas dependencias de go-
bierno capitalino para efectos de las labores de Recons-
trucción, Recuperación y Transformación de la Ciudad de
México, que son del dominio público y se encuentran dis-
ponible para su consulta en el siguiente link: https:l/www.
plataforma.cdmx.gob.mx/presupuesto/acciones-aproba-
das-2018, adjuntando además Glosa Anual de Gobierno, en
el que se integra la información de las actividades realiza-
das por cada dependencia en el marco de sus atribuciones,
mismo que remito como Anexo 1 de forma digital a la di-
rección de correo electrónico: rgcamposf@secgob.cdmx
.gob.mx.

Aunado a lo anterior los artículos 3, 4 y 10 de dicha Ley
para la Reconstrucción, señala que es responsabilidad de
las distintas dependencias de gobierno de la Ciudad de Mé-
xico llevar a cabo las labores de reconstrucción en el ám-
bito de sus respectivas atribuciones.

En razón de ello y dada la naturaleza jurídica y administra-
tiva bajo la que fue concebida esta autoridad, desde el pa-
sado sismo del 19 de septiembre de 2017, se han generado
diversos ordenamientos legales para atender las necesida-
des de las personas damnificadas los cuales han servido pa-
ra regular los mecanismos para que las personas afectadas
por el fenómeno sísmico puedan acceder a los apoyos y be-
neficios que la Ley para la Reconstrucción dispone; tales
como acuerdos, lineamientos, convocatorias y normas, han
sido utilizadas como base para la actuación de las diferen-
tes autoridades de gobierno que se encuentran involucradas
en la reconstrucción, recuperación y transformación de es-
ta ciudad, que se sintetizan en el documento denominado
“guía de acompañamiento”, en que se desglosan los pro-
gramas vigentes en materia de Reconstrucción y Rehabili-
tación estructural, trámites, requisitos y autoridades com-
petentes, mismos que remito en formato digital al correo
electrónico ya antes citado que remito vía correo electróni-
co como Anexo 2.

Las referidas disposiciones fortalecen la atención de los te-
mas vinculados con la afectación de los inmuebles de las
personas afectadas, así como el otorgamiento de facilida-
des administrativas, exenciones de pago y diversos apoyos
para la reconstrucción y rehabilitación de vivienda, por
parte del Gobierno de la Ciudad de México, tal como se es-
pecifica en los 91 documentos publicados en Gaceta Ofi-
cial de la Ciudad de México, que también remito vía correo
electrónico como Anexo 3 en el documento denominado
“Matriz Normativa”.



Finalmente le informo que esta autoridad ha aprobado en
diversas sesiones de comisión hasta el momento un total de
155 proyectos ejecutivos a cargo del Instituto para la Se-
guridad de las Construcciones, relacionados con la rehabi-
litación o reforzamiento de inmuebles; igualmente, ha
aprobado 39 proyectos para la reconstrucción de inmuebles
dañados por el sismo a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda, conforme a los Lineamientos y Tabu-
lador de Pagos de Proyectos de Rehabilitación y Recons-
trucción, cuyo detalle también se hace llegar como Anexo
4 a la dirección de correo electrónico antes mencionada.
(El documento será consultable en la versión electrónica
del Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”)

Sin más por el momento, quedo de usted.

Ciudad de México a 13 de noviembre de 2018.— Licenciado Jaime
Araiza Hernández (rúbrica), director general de Gestión Jurídica para
la Reconstrucción-Recuperación de la Ciudad de México.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Protección Civil y Pre-
vención de Desastres, para dictamen.

———————— o ————————

El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 64- II -8-0238 sig-
nado por la diputada María de los Dolores Padierna Lu-
na, vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano le-
gislativo, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número DEP/1713/18 suscrito por el li-
cenciado Adrián García Becerril, director general de Co-
ordinación Política de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, así como de su anexo, mediante los cuales
responde el acuerdo por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo federal a suscribir el Convenio 183 de la Organi-
zación Internacional del Trabajo sobre la Protección de
la Maternidad, referente al cumplimiento del derecho a la
lactancia de las mujeres trabajadoras. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2018.— Licenciado Felipe
Solís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.

Con fundamento en el artículo 16, fracción IV, del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores,
me permito hacer llegar la respuesta al punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, cuyo resolutivo es
el siguiente: 

“Único. Exhortar al Poder Ejecutivo federal a suscribir
los convenios de la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT), en particular el Convenio sobre la Protec-
ción de la Maternidad (número 183), referentes al cum-
plimiento del derecho a la lactancia de las mujeres
trabajadoras.” 

Por lo antes expuesto, mucho agradeceré sus amables ges-
tiones para hacer llegar la respuesta anexa a la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2018.— Licenciado Adrián
García Becerril (rúbrica), director general de Coordinación Política,
SRE.»

«Respuesta al punto de acuerdo que exhorta al Poder
Ejecutivo federal a suscribir los convenios de la Orga-
nización Internacional del Trabajo (OIT), en particular
el Convenio sobre la Protección de la Maternidad (nú-
mero 183), referentes al cumplimiento del derecho a la
lactancia de las mujeres trabajadoras. 

Al respecto, se informa lo siguiente: 

-El Convenio 183 relativo a la Revisión del Convenio
sobre la Protección de la Maternidad (revisado) de
1952, adoptado en Ginebra el 15 de junio de 2000, fue
sometido por el Ejecutivo federal a consideración de la
Cámara de Senadores del honorable Congreso de la
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Unión el 13 de noviembre de 2000, acompañado del
dictamen elaborado por la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social (STPS), en el que recomendaba no ratifi-
carlo por ser incompatible con el marco jurídico nacio-
nal. 

-En particular, el artículo 4 del Convenio establece un
periodo de licencia de maternidad equivalente, por lo
menos, a catorce semanas, mientras que la legislación
laboral mexicana prevé un periodo mínimo de doce se-
manas. 

-Asimismo, el citado Instrumento prevé que el monto de
las prestaciones pecuniarias proporcionadas en virtud de
la licencia de maternidad no debe ser inferior a las dos
terceras partes del salario de toda mujer trabajadora, pu-
diendo ser incluso equivalente a la prestación por con-
cepto de licencia por enfermedad. En ese sentido, la
norma nacional tiene mayor alcance puesto que estable-
ce que dicha prestación no debe ser inferior al total del
salario. 

-El Convenio dispone que la incorporación de la madre
trabajadora al término de la licencia de maternidad po-
drá ser al mismo puesto de trabajo o a un puesto equi-
valente con la misma remuneración. Al respecto, la le-
gislación mexicana es más favorable, dado que prevé la
potestad de conservar el empleo y los derechos adquiri-
dos por la relación de trabajo. 

Es preciso resaltar que, independientemente de los logros
obtenidos a través de las reformas y adiciones a la Ley Fe-
deral del Trabajo publicadas el 30 de noviembre de 2012
(artículos 133 y 170 de la Ley Federal del Trabajo), el mar-
co jurídico nacional vigente aún se contrapone con el pe-
riodo de licencia de maternidad contemplado en el Conve-
nio, por lo que las disposiciones y circunstancias que
impedían la ratificación de este instrumento internacional
continúan vigentes.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión Trabajo y Previsión So-
cial, para dictamen.

INICIATIVAS DE SENADORES

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LEY

DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y
SERVICIOS, LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

Y CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
los senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional presentaron iniciativa con proyecto de decreto
por el que se modifica la denominación de la Sección II del
Capítulo II del Título IV, se reforman los artículos 111, 112
y 113 y se adiciona el artículo 113 A de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta; se adicionan un artículo 2-E y un cuarto
párrafo a la fracción IV del artículo 43 de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado; se adiciona un artículo 30 a la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios;
se adiciona un artículo 3-C a la Ley de Coordinación Fis-
cal; y se adiciona un artículo 29-E al Código Fiscal de la
Federación. 

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 174, 175, pá-
rrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del Reglamento del Se-
nado, se dispuso que dicha iniciativa, misma que se anexa,
por ser asunto de su competencia, se turnara a la Cámara de
Diputados. 

Atentamente 

Ciudad de México, 13 de noviembre de 2018.— Senadora Antares
Guadalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»

«Senador Martí Batres Guadarrama, Presidente de la Mesa
Directiva del Senado de la República de la LXIV Legisla-
tura.— Presente.

Los suscritos, senadoras y senadores de la República inte-
grantes de la LXIV Legislatura al Congreso de la Unión y
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como



por los artículos 8, numeral 1, fracción I; 164, numeral 3;
169 y 172 del Reglamento del Senado de la República, so-
metemos a la consideración del pleno, con aval de grupo,
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se modifica la denominación de la Sección II del Capí-
tulo II del Título IV, se reforman los artículos 111, 112 y
113 y se adiciona el artículo 113-A de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta; se adicionan un artículo 2-E y
un cuarto párrafo a la fracción IV del artículo 43 de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado; se adiciona un ar-
tículo 30 a la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción s Servicios; se adiciona un artículo 3-C a la Ley de
Coordinación Fiscal; y se adiciona un artículo 29-E al
Código Fiscal de la Federación, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En septiembre del 2013, el presidente Enrique Peña Nie-
to presentó, dentro del paquete económico para el ejerci-
cio fiscal 2014, lo que se conoció corno la reforma social
y hacendaría. 

Este paquete económico incluía, entre otras iniciativas, la
que reformaba, adicionaba y derogaba diversas disposicio-
nes de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Có-
digo Fiscal de la Federación, la que expedía una nueva Ley
del Impuesto Sobre la Renta; así como la que reformaba
adicionaba y derogaba diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal. 

En el caso de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se hicie-
ron modificaciones para desaparecer el Régimen de Peque-
ños Contribuyentes o Repecos. En su lugar, se creó el Ré-
gimen de Incorporación Fiscal. En consecuencia, los
Repecos pasaron automáticamente a este nuevo régimen. 

Según la propuesta presidencial de reforma hacendaria, el
Régimen de Incorporación Fiscal (RIF) pretendía que las
personas físicas con actividades empresariales e ingresos
inferiores a 2 millones de pesos tuvieran facilidades para el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Entre las características del RIF es que las empresas se ven
obligadas a transitar al régimen general, ya sea porque re-
basan el tope establecido, arriba del cual deben contribuir
en el régimen general porque establece un límite de su per-
manencia en el régimen simplificado por un plazo que
comprende 10 años. 

Para convencerlos de las bondades de tributar en el nuevo
régimen, el Ejecutivo les ofreció en la propuesta incorpo-
rarlos a servicios de seguridad social. 

No obstante, la propuesta del Ejecutivo impuso una serie
de obligaciones normativas que resultan muy complejas
para ser administradas por los pequeños contribuyentes.
Por todo ello, la simplificación ofrecida no era sostenible. 

En contraste, en el Régimen de Pequeños Contribuyentes,
éstos podían con mucha facilidad cumplir con sus obliga-
ciones mediante el pago de una cuota fija en la tesorería o
secretaría de finanzas de la entidad federativa donde los
contribuyentes de este régimen obtenían sus ingresos. 

De acuerdo con información del Censo Económico 2014,
realizado por el Inegi, las microempresas representan el
97.4 por ciento del total de empresas en el país y generan
50 por ciento del empleo, por lo que constituyen un seg-
mento estratégico para la economía nacional. 

Además, los micro y pequeños contribuyentes tienen una
extendida participación en el pequeño comercio, en los
mercados públicos y en micronegocios dedicados a diver-
sas actividades de transformación y servicios. 

Por lo tanto, se encuentran presentes en actividades muy
importantes para resolver la necesidad de hacer llegar mer-
cancías, bienes y servicios a los consumidores finales. 

No obstante, regularmente son personas físicas y microne-
gocios que se caracterizan por disponer de poco capital,
tecnología y bajos niveles de operación. La administración
que llevan de sus operaciones no es muy compleja y, en
muchos casos, apoyarse en terceros para llevar la contabi-
lidad de sus negocios les puede significar un costo que con-
sume sus márgenes de ganancia. 

Además, en la mayoría de los casos sus empleados o res-
ponsables son personas de su propia familia en sus tiempos
disponibles y, salvo excepciones, sus posibilidades de de-
sarrollo son muy limitadas porque operan en entornos que
no generan una demanda fuerte, y porque se ubican en zo-
nas marginadas o de poca capacidad económica. 

Estas son algunas de las razones que justifican la necesidad
de ofrecer a este sector un trato distinto como contribuyentes,
como lo hacen en otras economías, para ayudarlos a crecer ya
tener posibilidades de generar empleo o autoempleo. 
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Desafortunadamente, se impuso la reforma fiscal de 2013
y ello provocó complicaciones negativas para este sector
que declaraba bajo el Régimen de Pequeños Contribuyen-
tes. Entre estas complicaciones podemos mencionar: 

1. A partir de 2014, varias de las obligaciones de los
ahora ex Repecos se realizan por internet, como la de
entregar a sus clientes facturas electrónicas. Por lo tan-
to, se dio un alto desconocimiento respecto lo que im-
plicaba la expedición de facturas electrónicas. Se pre-
sentaron problemas de saturación en las oficinas del
SAT para recibir orientación directa y en lugares donde
proporcionaron pláticas sobre las facturas electrónicas y
el Régimen de Incorporación Fiscal. 

2. También existieron, y aún existen, miles de contribu-
yentes que no cuentan con computadora o teléfono con
internet, ni con recursos para adquirirlos. Por lo tanto,
quienes desean estar al corriente en sus obligaciones, se
ven obligados a adquirir un equipo de cómputo y contar
con internet, pagar a terceros o acudir al SAT. En este
punto, vale la pena señalar que, de acuerdo con la En-
cuesta sobre Disponibilidad y Uso de las Tecnologías de
la Información en los Hogares 2017, elaborada por el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, sólo el
45.4 por ciento de los hogares del país cuenta con com-
putadora y apenas el 50.9 por ciento cuenta con internet,
ya sea mediante una conexión fija o de tipo móvil. Por
tanto, los micro y pequeños contribuyentes no están fa-
miliarizados con el uso de una computadora, internet y
el sistema de servicios del SAT. 

3. La exigencia de recursos informáticos lejos de con-
vertirse en un instrumento opcional para la moderniza-
ción de sus negocios, en la realidad se ha convertido pa-
ra los pequeños contribuyentes en un trámite complejo,
tortuoso, obligatorio y caro debido a los esquemas de
validación, a los formatos utilizados por Hacienda y las
sanciones, por lo que se obliga a los pequeños negocios
y a las personas físicas a depender de terceros, encare-
ciendo su administración para cumplir con sus obliga-
ciones fiscales. 

4. Aunque en los años en que se ha aplicado el RIF, la ta-
sa del impuesto sobre la renta para pequeños contribu-
yentes ha sido reducida, están obligados a presentar in-
formación sobre ingresos, egresos y proveedores, lo cual
implica un alto costo administrativo. Lejos de facilitar y
establecer reglas accesibles para que el contribuyente

cumpla sus obligaciones, se imponen más requisitos y
sanciones, aunque en estos años no se han aplicado. 

5. Además, los pequeños contribuyentes deben hacer
frente a una competencia brutal de las tiendas de conve-
niencia que disponen de financiamiento directo por par-
te de sus empresas matrices y tienen mayor acceso a la
tecnología y variedad de mercancías. 

A todo esto hay que agregar que, desde la aprobación de la
“tóxica” reforma fiscal en 2013, la economía nacional en-
tró en una etapa de lento crecimiento. 

Esta situación ha orillado a muchos pequeños contribuyen-
tes a pensar en cerrar sus negocios o irse a la informalidad,
e incluso generó protestas contra la reforma hacendaria en
algunas entidades, como Aguascalientes, Jalisco, Queréta-
ro, Sinaloa, Yucatán y Guanajuato, por citar ejemplos. 

Por eso, la iniciativa que hoy presentamos busca reestable-
cer el marco normativo que permita a las personas físicas
que realizan actividades empresariales, recuperar su carác-
ter de contribuyentes con baja capacidad administrativa y
económica, el cual estaba contemplado en el Régimen de
Pequeños Contribuyentes, en la Ley de ISR que fue abro-
gada en el año 2013. 

Esto favorecerá que los micronegocios del país cumplan
fácilmente con sus obligaciones, sin que el pago de im-
puesto se convierta en una carga administrativa compleja y
onerosa para sus finanzas. 

En la mayoría de las economías se reconoce la necesidad
de establecer esquemas que faciliten el cumplimiento de
las obligaciones fiscales en general y más en aquellos con-
tribuyentes (pequeños comercios, microempresas, profe-
sionistas independientes, pequeños productores) que por su
tamaño, o por lo reducido de sus inversiones y de sus ope-
raciones, requieren que se apliquen medidas para facilitar-
les su operación y cumplimiento. 

En síntesis, los beneficios que tendrán las personas con ac-
tividad empresarial que ingresen al régimen de Repecos
que se propone, serán: 

-Permanencia en este régimen de forma ilimitada mien-
tras sus ingresos anuales no excedan el límite de 2 mi-
llones de pesos. 



-Sólo estarán obligados a llevar un registro de sus in-
gresos diarios, ya sea de manera impresa o electrónica. 

-Entregarán a sus clientes copias de las notas de venta y
conservarán originales de las mismas. Dichos compro-
bantes podrán ser impresos o electrónicos. El SAT podrá
liberar de la obligación de expedir dichos comprobantes
en operaciones menores a $100.00. 

-Se ampliará de 5 mil a 10 mil pesos el monto a partir
del cual los pagos de compras deben efectuarse median-
te cheque, tarjeta de crédito, débito o de servicios de
transferencia electrónica de fondos. 

-Podrán realizar pagos bimestrales, trimestrales o se-
mestrales, según la actividad y zona donde se encuentre.
Además, el SAT y las entidades federativas con conve-
nio podrán estimar el ingreso gravable del contribuyen-
te y determinar así el pago de cuotas fijas de ISR e IVA. 

-Para determinar el ISR a pagar de estos contribuyentes,
a los ingresos se les restará un monto equivalente a cua-
tro veces el monto mensual de la UMA vigente. A la di-
ferencia resultante se le aplicará una tasa de sólo 2 por
ciento. No obstante, como ya se ha señalado, las entida-
des federativas con convenio podrán estimar el ingreso
gravable del contribuyente y determinar así el pago de
cuotas fijas de ISR e IVA, con el fin de que el pago de
impuestos sea más sencillo y estable para los contribu-
yentes. 

Con esta iniciativa, las cargas fiscal y administrativa para
las personas físicas con actividad empresarial se verán re-
ducidas de manera muy importante, dejándoles más ingre-
sos para ellos mismos y para fortalecer sus micronegocios. 

Para ejemplificar la reducción que obtendrían en la carga
fiscal, veamos el caso de un pequeño contribuyente con in-
gresos grava bies de 1.2 millones de pesos anuales, es de-
cir, 200 mil pesos bimestrales. Con el régimen vigente ac-
tual (RIF), esta persona pagaría por ISR en 10 años,
descontando estímulos y suponiendo ingresos constantes, 1
millón 216 mil 747.81 pesos. En cambio, con el régimen
Repecos solo pagaría en 10 años 240 mil pesos, es decir,
desembolsaría cinco veces menos impuestos de lo que de-
be pagar actualmente. 

Esto es justicia fiscal: Devolverles a los pequeños contri-
buyentes su capacidad de ingreso que les fue arrebatada en
este sexenio, para que mejoren su calidad de vida. 

Por otra parte, en la propuesta se incentiva a estados y mu-
nicipios para que apoyen los esfuerzos de recaudación y a
la vez fortalezcan sus finanzas, ya que las entidades fede-
rativas que celebren convenio con la Federación para re-
caudar el Impuesto Sobre la Renta (ISR) de pequeños con-
tribuyentes recibirán como incentivo el 100 por ciento de
lo que recauden por concepto de Impuesto al Valor Agre-
gado (lVA) y el Impuesto Especial sobre Producción y Ser-
vicios (IEPS) de estos mismos contribuyentes. 

En el caso de los municipios de los estados y Ciudad de
México participarán con el 80 por ciento de la recaudación
de ISR que se obtenga de los pequeños contribuyentes, que
a partir del 1 de enero de 2019 se incorporen al Registro
Federal de Contribuyentes como resultado de actos de ve-
rificación de las autoridades municipales. 

Por otra parte, si los estados convienen coadyuvar con los
municipios en los actos de verificación para incorporar a
nuevos micronegocios al Registro Federal, entonces la re-
caudación que se obtenga de los nuevos contribuyentes por
concepto de ISR se irá en un 75 por ciento a los munici-
pios, 10 por ciento a los estados y 15 por ciento a la Fede-
ración. 

A continuación, se presenta un cuadro comparativo de la
iniciativa de reforma para reinstaurar los Repecos en susti-
tución del RIF: 
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Finalmente, también hay que señalar que el RIF ha sido
muy costoso para el erario dado que, de 2014 a 2017, de
acuerdo con datos del SAT, el gobierno federal ha dejado
de recaudar alrededor de 104 mil 600 millones de pesos por
el otorgamiento de estímulos fiscales, mientras que la re-
caudación acumulada apenas ha sido por 17 mil 600 millo-
nes de pesos. 

Específicamente en 2017, los contribuyentes bajo el RIF
generaron una recaudación de 6 mil 662.1 millones de pe-
sos, mientras que los estímulos fiscales que se les otorga-
ron fueron de 27 mil 107.1 millones. 

De esta manera, el RIF le ha costado al gobierno federal ca-
si seis veces más de lo que ha logrado recaudar. 

Es importante puntualizar que en 2017 el gobierno federal
recaudó 1.57 billones de pesos por concepto de ISR, por lo
tanto los contribuyentes bajo el RIF apenas participaron
con el 0.42 por ciento de lo que obtiene la Federación por
este impuesto. 

En resumen, la reforma hacendaria implementada por el
gobierno de Enrique Peña Nieto ha generado una serie de
efectos indeseables en la economía del país y en los contri-
buyentes. 

Por una parte, ha limitado el crecimiento económico y ha
disparado la inflación y los precios de los energéticos, lo
que ha golpeado duramente el bolsillo de millones de me-
xicanos, sobre todo de los que perciben menores ingresos. 

Además, la “tóxica” reforma fiscal ha obligado a millones
de contribuyentes a pagar más impuestos y, en particular a
las microempresas, las ha arrastrado a cumplir con sus
obligaciones bajo esquemas mucho más complejos y que al
paso del tiempo les significarán mayores obligaciones y ta-
sas impositivas. 

Esto va en contra de cualquier lógica económica que pre-
tenda hacer de la política fiscal un instrumento que finan-
cie el gasto público de manera responsable, y a que a su vez
promueva las inversiones, el crecimiento y la generación
de empleos. 

Por ello, hacemos un llamado a aprobar la presente inicia-
tiva, a fin de que a la brevedad se corrija el grave daño que
la reforma hacendaria provocó a miles de microempresa-
rios con la desaparición del Régimen de Pequeños Contri-
buyentes. Hagámoslo, es lo justo. 

En atención de lo antes expuesto, sometemos a la conside-
ración del pleno de esta Soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de 
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Decreto por el que se modifica la denominación de la
Sección II del Capítulo II del título IV, se reforman los
artículos 111, 112 y 113 y se adiciona el artículo 113-A
de la Ley del Impuesto sobre la Renta; se adicionan un
artículo 2-E y un cuarto párrafo a la fracción IV del ar-
tículo 43 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; se
adiciona un artículo 30 a la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción s Servicios; se adiciona un artículo 3-
C a la Ley de Coordinación Fiscal; y se adiciona un ar-
tículo 29-E al Código Fiscal de la Federación

Artículo Primero. Se modifica la denominación de la Sec-
ción II del Capítulo II del Título IV, se reforman los artícu-
los 111, 112 y 113 y se adiciona el artículo 113-A a la Ley
del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Sección II 
Del Régimen de Pequeños Contribuyentes 

Artículo 111. Las personas físicas que realicen actividades
empresariales, que únicamente enajenen bienes o presten
servicios al público en general, podrán optar por pagar el
impuesto sobre la renta en los términos establecidos en es-
ta Sección, siempre que los ingresos propios de su activi-
dad empresarial y los intereses obtenidos en el año de ca-
lendario anterior, no hubieran excedido de la cantidad de
dos millones de pesos. 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo que inicien
actividades podrán optar por pagar el impuesto conforme a
lo establecido en esta Sección, cuando estimen que sus in-
gresos del ejercicio no excederán del límite a que se refie-
re este artículo. Cuando en el ejercicio citado realicen ope-
raciones por un periodo menor de doce meses, para
determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, di-
vidirán los ingresos manifestados entre el número de días
que comprende el periodo y el resultado se multiplicará por
365 días; si la cantidad obtenida excede del importe del
monto citado, en el ejercicio siguiente no se podrá tributar
conforme a esta Sección. 

Los copropietarios que realicen las actividades empresaria-
les en los términos del primer párrafo de este artículo po-
drán tributar conforme a esta Sección, cuando no lleven a
cabo otras actividades empresariales y siempre que la suma
de los ingresos de todos los copropietarios por las activida-
des empresariales que realizan en copropiedad, sin deduc-
ción alguna, no excedan en el ejercicio inmediato anterior
de la cantidad establecida en el primer párrafo de este artí-
culo y siempre que el ingreso que en lo individual le co-

rresponda a cada copropietario por dicha copropiedad, sin
deducción alguna, adicionado de los intereses obtenidos
por el mismo copropietario, en el ejercicio inmediato ante-
rior, no hubieran excedido del límite a que se refiere este
artículo. Los copropietarios a que se refiere este párrafo es-
tarán a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción 11
del artículo 113 de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo podrán pa-
gar el impuesto sobre la renta en los términos de esta Sec-
ción, siempre que, además de cumplir con los requisitos es-
tablecidos en la misma, presenten ante el Servicio de
Administración Tributaria a más tardar el día 15 de febre-
ro de cada año, una declaración informativa de los ingresos
obtenidos en el ejercicio inmediato anterior. Los contribu-
yentes que utilicen máquinas registradoras de comproba-
ción fiscal quedarán liberados de presentar la información
a que se refiere este párrafo. 

No podrán pagar el impuesto en los términos de esta Sec-
ción quienes obtengan ingresos a que se refiere este Capí-
tulo por concepto de comisión, mediación, agencia, repre-
sentación, correduría, consignación, distribución o
espectáculos públicos, ni quienes obtengan más del treinta
por ciento de sus ingresos por la enajenación de mercancí-
as de procedencia extranjera. 

Quienes cumplan con los requisitos establecidos para tri-
butar en esta Sección y obtengan más del treinta por cien-
to de sus ingresos por la enajenación de mercancías de pro-
cedencia extranjera, podrán optar por pagar el impuesto en
los términos de la misma, siempre que apliquen una tasa
del 20 por ciento al monto que resulte de disminuir al in-
greso obtenido por la enajenación de dichas mercancías, el
valor de adquisición de las mismas, en lugar de la tasa es-
tablecida en el artículo 112 de esta Ley. El valor de adqui-
sición a que se refiere este párrafo será el consignado en la
documentación comprobatoria. Por los ingresos que se ob-
tengan por la enajenación de mercancías de procedencia
nacional, el impuesto se pagará en los términos del artícu-
lo 112 de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior de-
berán conservar la documentación comprobatoria de la ad-
quisición de la mercancía de procedencia extranjera, mis-
ma que deberá reunir los requisitos establecidos en el
artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

Las autoridades fiscales, en el ejercicio de sus facultades
de comprobación, podrán estimar que menos del treinta por



ciento de los ingresos del contribuyente provienen de la en-
ajenación de mercancías de procedencia extranjera, cuando
observen que la mercancía que se encuentra en el inventa-
rio de dicho contribuyente valuado al valor de precio de
venta, es de procedencia nacional en el setenta por ciento o
más. 

Cuando el autor de una sucesión haya sido contribuyente
de esta Sección y en tanto no se liquide la misma, el repre-
sentante legal de ésta continuará cumpliendo con lo dis-
puesto en esta Sección. 

La cantidad límite a la que los contribuyentes deberán su-
jetarse para poder realizar el pago del impuesto sobre la
renta en los términos y condiciones descritos en esta sec-
ción, se actualizará anualmente de conformidad con el ín-
dice Nacional de Precios al Consumidor que emita el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía. 

Artículo 112. Las personas físicas que paguen el impuesto
en los términos de esta Sección calcularán el impuesto que
les corresponda en los términos de la misma, aplicando la
tasa del 2 por ciento a la diferencia que resulte de disminuir
al total de los ingresos que obtengan en el mes en efectivo,
en bienes o en servicios, un monto equivalente a cuatro ve-
ces el monto mensual de la Unidad de Medida y Actualiza-
ción vigente. 

Cuando los contribuyentes realicen pagos con una periodi-
cidad distinta a la mensual conforme a lo dispuesto en el
penúltimo párrafo de la fracción VI del artículo 113 de es-
ta Ley, los ingresos y la disminución que les corresponda
en los términos del párrafo anterior, se multiplicarán por el
número de meses al que corresponda el pago. 

Los ingresos por operaciones en crédito se considerarán
para el pago del impuesto hasta que se cobren en efectivo,
en bienes o en servicios. 

Para los efectos de la participación de los trabajadores en
las utilidades de las empresas, la renta gravable a que se re-
fiere el inciso e) de la fracción IX del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
el artículo 120 y 127, fracción III, de la Ley Federal del
Trabajo, será la cantidad que resulte de multiplicar por el
factor de 7.35 el impuesto sobre la renta que resulte a car-
go del contribuyente. 

Artículo 113. Los contribuyentes sujetos al régimen pre-
visto en esta Sección tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Con-
tribuyentes. 

II. Presentar ante las autoridades fiscales a más tardar el
31 de marzo del ejercicio en el que comiencen a pagar
el impuesto conforme a esta Sección o dentro del primer
mes siguiente al de inicio de operaciones el aviso co-
rrespondiente. Asimismo, cuando dejen de pagar el im-
puesto conforme a esta Sección, deberán presentar el
aviso correspondiente ante las autoridades fiscales, den-
tro del mes siguiente a la fecha en que se dé dicho su-
puesto. 

Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial
adicionados de los intereses, obtenidos por el contribu-
yente en el periodo transcurrido desde el inicio del ejer-
cicio y hasta el mes de que se trate, excedan de la canti-
dad señalada en el primer párrafo del artículo 111 de
esta Ley o cuando no presente la declaración informati-
va a que se refiere el cuarto párrafo del citado artículo
estando obligado a ello, el contribuyente dejará de tri-
butar en los términos de esta Sección y deberá tributar
en los términos de la Sección I de este Capítulo, según
corresponda, a partir del mes siguiente a aquél en que se
excedió el monto citado o debió presentarse la declara-
ción informativa, según sea el caso. 

Cuando los contribuyentes dejen de pagar el impuesto
conforme a esta Sección, en ningún caso podrán volver
a tributar en los términos de la misma. Tampoco podrán
pagar el impuesto conforme a esta Sección, los contri-
buyentes que hubieran tributado en los términos de la
Sección I de este Capítulo, salvo que hubieran tributado
en la mencionada Sección hasta por los dos ejercicios
inmediatos anteriores, siempre que éstos hubieran com-
prendido el ejercicio de inicio de actividades y el si-
guiente y que sus ingresos en cada uno de dichos ejerci-
cios no hubiesen excedido de la cantidad señalada en el
primero y segundo párrafos del artículo 111 de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior
continuarán llevando la contabilidad de conformidad
con el Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y
el Reglamento de esta Ley, durante el primer ejercicio
en que se ejerza la opción a que se refiere el párrafo an-
terior. Cuando los ingresos en el primer semestre del
ejercicio en el que ejerzan la opción sean superiores a la
cantidad señalada en el primer párrafo del artículo 111
de esta Ley dividida entre dos, dejarán de tributar en tér-
minos de esta Sección y pagarán el impuesto conforme
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a la Sección 1 de este Capítulo, debiendo efectuar el en-
tero de los pagos provisionales que le hubieran corres-
pondido conforme a la Sección mencionada, con la ac-
tualización y recargos correspondientes al impuesto
determinado en cada uno de los pagos. 

Los contribuyentes a que se refiere el segundo párrafo
de esta fracción que en el primer semestre no rebasen el lí-
mite de ingresos a que se refiere el párrafo anterior y ob-
tengan en el ejercicio ingresos superiores a la cantidad se-
ñalada en el primer párrafo del artículo 111 de esta Ley,
pagarán el impuesto del ejercicio de acuerdo a lo estable-
cido en las Sección I de este Capítulo, pudiendo acreditar
contra el impuesto que resulte a su cargo, los pagos que
por el mismo ejercicio, hubieran realizado en los términos
de esta Sección. Adicionalmente, deberán pagar la actua-
lización y recargos correspondientes a la diferencia entre
los pagos provisionales que les hubieran correspondido en
términos de las Sección 1 de este Capítulo y los pagos que
se hayan efectuado conforme a esta Sección; en este caso
no podrán volver a tributar en esta Sección. 

III. Efectuar el pago de las erogaciones relativas a sus
compras o inversiones en mercancías, equipo o servi-
cios, cuyo importe sea superior a $10,000.00, mediante
cheque, tarjeta de crédito, débito o de servicios de trans-
ferencia electrónica de fondos. Conservar comprobantes
que reúnan requisitos fiscales, por las compras de bienes
nuevos de activo fijo que usen en su negocio cuando el
precio sea superior a $2,000.00 

IV. Llevar un registro de sus ingresos diarios. 

Se considera que los contribuyentes que paguen el im-
puesto en los términos de esta Sección, cambian su op-
ción para pagar el impuesto en los términos de las Sec-
ción I de este Capítulo, cuando expidan uno o más
comprobantes que reúnan los requisitos fiscales que se-
ñala el Código Fiscal de la Federación y su Reglamen-
to, a partir del mes en que se expidió el comprobante de
que se trate. 

También se considera que cambian de opción en los tér-
minos del párrafo anterior, los contribuyentes que reci-
ban el pago de los ingresos derivados de su actividad
empresarial, mediante traspasos de cuentas en institu-
ciones de crédito o casas de bolsa, cuando en este caso
se cumpla alguno de los requisitos que establece el artí-
culo 29-E del Código Fiscal de la Federación, a partir
del mes en que se reciba el traspaso de que se trate. 

V. Entregar a sus clientes copias de las notas de venta y
conservar originales de las mismas. Estas notas deberán
reunir los requisitos a que se refieren las fracciones I, II
y III del artículo 29-A del Código Fiscal de la Federa-
ción y el importe total de la operación en número o le-
tra. Para estos efectos los contribuyentes podrán expedir
dichos comprobantes en forma impresa o por vía elec-
trónica, con la posibilidad de utilizar para ello la herra-
mienta electrónica de servicio de generación gratuita de
factura electrónica que se encuentra en la página de In-
ternet del Servicio de Administración Tributaria. 

En los casos en que los contribuyentes utilicen máqui-
nas registradoras de comprobación fiscal, podrán expe-
dir como comprobantes simplificados la copia de la par-
te de los registros de auditoría de dichas máquinas en la
que aparezca el importe de la operación de que se trate. 

El Servicio de Administración Tributaria, mediante re-
glas de carácter general podrá liberar de la obligación de
expedir dichos comprobantes tratándose de operaciones
menores a $100.00. 

VI. Presentar, a más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior a aquel al que corresponda el pago, declara-
ciones mensuales en las que se determinará y pagará el
impuesto conforme a lo dispuesto en los artículos 111 y
112 de esta Ley. Los pagos mensuales a que se refiere
esta fracción, tendrán el carácter de definitivos. 

Los pagos a que se refiere esta fracción se enterarán an-
te las oficinas autorizadas de la entidad federativa en la
cual el contribuyente obtenga sus ingresos, siempre que
dicha entidad federativa tenga celebrado convenio de
coordinación para administrar el impuesto a que se re-
fiere esta Sección. En el caso de que la entidad federati-
va en donde obtenga sus ingresos el contribuyente no
celebre el citado convenio o éste se dé por terminado,
los pagos se enterarán ante las oficinas autorizadas por
las autoridades fiscales federales. 

Para los efectos de esta fracción, cuando los contribu-
yentes a que se refiere esta Sección tengan estableci-
mientos, sucursales o agencias en dos o más entidades
federativas, enterarán los pagos mensuales en cada enti-
dad considerando el impuesto que resulte por los ingre-
sos obtenidos en la misma. 

El Servicio de Administración Tributaria y, en su caso,
las entidades federativas con las que se celebre conve-



nio de coordinación para la administración del impues-
to establecido en esta Sección, podrán ampliar los pe-
riodos de pago, a bimestral, trimestral o semestral, to-
mando en consideración la rama de actividad o la
circunscripción territorial, de los contribuyentes. 

Las entidades federativas con las que se celebre conve-
nio de coordinación para la administración del impues-
to establecido en esta Sección, podrán estimar el ingre-
so gravable del contribuyente y determinar cuotas fijas
para cobrar el impuesto respectivo. 

VII. Tratándose de las erogaciones por concepto de sa-
larios, los contribuyentes deberán efectuar la retención
y el entero por concepto del impuesto sobre la renta de
sus trabajadores, conforme a las disposiciones previstas
en esta Ley y su Reglamento. Esta obligación podrá no
ser aplicada hasta por tres trabajadores cuyo salario no
exceda del salario mínimo general del área geográfica
del contribuyente elevado al año. 

VIII. No realizar actividades a través de fideicomisos. 

Los contribuyentes que, habiendo pagado el impuesto
conforme a lo previsto en esta Sección, cambien de Sec-
ción, deberán, a partir de la fecha del cambio, cumplir
con las obligaciones previstas en el artículo 110 de esta
Ley. 

Cuando los contribuyentes enajenen a título oneroso la
totalidad de la negociación, activos, gastos y cargos di-
feridos, el adquirente no podrá ser sujeto del Régimen
de regulado en esta Sección, y en consecuencia, deberá
enterar el impuesto con apego al régimen que le corres-
ponda en atención a la naturaleza y la finalidad de la ac-
tividad empresarial o profesional que desarrolle. 

Artículo 113 A. Los contribuyentes que ya no reúnan los
requisitos para tributar en los términos de esta Sección u
opten por hacerlo en los términos de la Sección I, pagarán
el impuesto conforme a esta Sección, y considerarán como
fecha de inicio del ejercicio para efectos del pago del im-
puesto conforme a dicha Sección, aquélla en que se dé di-
cho supuesto. 

Los pagos provisionales que les corresponda efectuar en el
primer ejercicio conforme a la Sección I de este Capítulo,
cuando hubieran optado por pagar el impuesto en los tér-
minos de la misma, los podrán efectuar aplicando al total
de sus ingresos del periodo sin deducción alguna el 1 por

ciento o bien, considerando como coeficiente de utilidad el
que corresponda a su actividad preponderante en los térmi-
nos del artículo 58 del Código Fiscal de la Federación. 

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de este
artículo, a partir de la fecha en que comiencen a tributar en la
Sección I, podrán deducir las inversiones realizadas durante
el tiempo que estuvieron tributando en la presente Sección,
siempre y cuando no se hubieran deducido con anterioridad
y se cuente con la documentación comprobatoria de dichas
inversiones que reúna los requisitos fiscales. 

Tratándose de bienes de activo fijo a que se refiere el pá-
rrafo anterior, la inversión pendiente de deducir se deter-
minará restando al monto original de la inversión, la canti-
dad que resulte de multiplicar dicho monto por la suma de
los por cientos máximos autorizados por esta Ley para de-
ducir la inversión de que se trate, que correspondan a los
ejercicios en los que el contribuyente haya tenido dichos
activos. 

En el primer ejercicio que paguen el impuesto conforme a
la Sección I de este Capítulo, al monto original de la in-
versión de los bienes se le aplicará el por ciento que seña-
le esta Ley para el bien de que se trate, en la proporción que
representen, respecto de todo el ejercicio, los meses trans-
curridos a partir de que se pague el impuesto conforme a la
Sección I de este Capítulo. 

Los contribuyentes que hubieran obtenido ingresos por
operaciones en crédito por los que no se hubiese pagado el
impuesto en los términos del penúltimo párrafo del artícu-
lo 112 de esta Ley, y que dejen de tributar conforme a esta
Sección para hacerlo en los términos de la Sección I de es-
te Capítulo, acumularán dichos ingresos en el mes en que
se cobren en efectivo, en bienes o en servicios. 

Artículo Segundo. Se adicionan un artículo 2-E y un cuar-
to párrafo a la fracción IV del artículo 43 de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, para quedar como sigue: 

Artículo 2-E. Las personas físicas que reúnan los requisi-
tos a que se refiere el artículo 111 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, pagarán el impuesto al valor agregado en
los términos generales que esta Ley establece, salvo que
opten por hacerlo mediante estimativa del impuesto al va-
lor agregado mensual que practiquen las autoridades fisca-
les. Para ello, dichas autoridades obtendrán el valor esti-
mado mensual de las actividades por las que el
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contribuyente esté obligado al pago de este impuesto, pu-
diendo considerar el valor estimado de dichas actividades
durante un año de calendario, en cuyo caso dicho valor se
dividirá entre doce para obtener el valor de las actividades
mensuales estimadas. Para los efectos del cálculo mencio-
nado anteriormente, no se deberá considerar el valor de las
actividades a las que se les aplique la tasa del 0 por ciento.
Al valor estimado mensual de las actividades se aplicará la
tasa del impuesto al valor agregado. El resultado así obte-
nido será el impuesto a cargo estimado mensual. 

El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la dife-
rencia entre el impuesto estimado a su cargo determinado en
los términos del párrafo anterior y el impuesto acreditable es-
timado mensual. Para ello se estimará el impuesto acreditable
mensual a que se refiere el artículo 4o. de la presente Ley,
pudiendo estimar el que corresponda a un año de calendario,
en cuyo caso dicha estimación se dividirá entre doce para ob-
tener el impuesto acreditable estimado mensual. 

Para estimar el valor de las actividades, así como el im-
puesto acreditable de los contribuyentes, las autoridades
fiscales tomarán en consideración los elementos que per-
mitan conocer su situación económica, como son, entre
otros: El inventario de las mercancías, maquinaria y equi-
po; el monto de la renta del establecimiento; las cantidades
cubiertas por concepto de energía eléctrica, teléfonos y de-
más servicios; otras erogaciones destinadas a la adquisi-
ción de bienes, de servicios o al uso o goce temporal de
bienes, utilizados para la realización de actividades por las
que se deba pagar el impuesto al valor agregado; así como
la información que proporcionen terceros que tengan rela-
ción de negocios con el contribuyente. 

El impuesto al valor agregado mensual que deban pagar los
contribuyentes se mantendrá hasta el mes en el que las au-
toridades fiscales determinen otra cantidad a pagar por di-
cha contribución, en cualquiera de los supuestos a que se
refieren los apartados siguientes: 

A. Cuando los contribuyentes manifiesten a las autori-
dades fiscales en forma espontánea que el valor mensual
de sus actividades se ha incrementado en el 10 por cien-
to o más respecto del valor mensual estimado por las au-
toridades fiscales por dichas actividades. 

B. Cuando las autoridades fiscales, a través del ejercicio
de sus facultades, comprueben una variación superior al
10 por ciento del valor mensual de las actividades esti-
madas. 

C. Cuando el incremento porcentual acumulado del ín-
dice Nacional de Precios al Consumidor exceda el 10
por ciento del propio índice correspondiente al mes en
el cual se haya realizado la última estimación del im-
puesto al valor agregado. 

Tratándose de los contribuyentes que inicien actividades y
que reúnan los requisitos a que se alude en el primer párra-
fo de este artículo, dichos contribuyentes podrán ejercer la
opción prevista en el mismo, en cuyo caso estimarán el va-
lor mensual de las actividades por las que estén obligados
a efectuar el pago del impuesto, sin incluir aquellas afectas
a la tasa de 0 por ciento. Al valor mensual estimado se apli-
cará la tasa del impuesto al valor agregado y el resultado
será el impuesto a cargo estimado mensual. Dicho impues-
to se deberá disminuir con la estimación que se haga del
impuesto acreditable a que se refiere el artículo 4o. de esta
Ley que corresponda al mes de que se trate y el resultado
será el monto del impuesto a pagar. Dicho monto se man-
tendrá hasta el mes en el que las autoridades fiscales esti-
men otra cantidad a pagar, o bien, los contribuyentes soli-
citen una rectificación. 

Para los efectos del impuesto establecido en esta Ley, los
contribuyentes que opten por pagar el mismo en los térmi-
nos de este artículo, deberán cumplir la obligación previs-
ta en la fracción IV del artículo 113 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, en lugar de llevar la contabilidad a que
se refiere la fracción I del artículo 32 de esta Ley. Así mis-
mo, deberán contar con comprobantes que reúnan requisi-
tos fiscales, por las compras de bienes a que se refiere la
fracción III del citado artículo 113. 

Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo tras-
ladarán el impuesto al valor agregado incluido en el precio
a las personas que adquieran los bienes o reciban los servi-
cios. Cuando los citados contribuyentes expidan uno o más
comprobantes trasladando el impuesto en forma expresa y
por separado, se considera que cambian la opción de pagar
el impuesto al valor agregado mediante la estimativa a que
se refiere este artículo, para pagar dicho impuesto en los
términos generales establecidos en esta Ley, a partir del
mes en el que se expida el primer comprobante, trasladan-
do el impuesto en forma expresa y por separado. 

El pago del impuesto determinado conforme a lo dispuesto
en el presente artículo deberá realizarse por los mismos pe-
riodos y en las mismas fechas en los que se efectúe el pago
del impuesto sobre la renta. 



Las entidades federativas que tengan celebrado con la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público convenio de coor-
dinación para la administración del impuesto sobre la ren-
ta a cargo de las personas físicas que tributen conforme al
régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo pre-
visto en el Título IV, Capítulo II, Sección II, de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, estarán obligadas a ejercer las fa-
cultades a que se refiere el citado convenio a efecto de ad-
ministrar también el impuesto al valor agregado a cargo de
los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el
presente artículo y deberán practicar la estimativa prevista
en el mismo. Las entidades federativas recibirán como in-
centivo el 100 por ciento de la recaudación que obtengan
por el citado concepto. Las entidades federativas que hayan
celebrado el convenio a que se refiere el párrafo anterior
deberán, en una sola cuota, recaudar el impuesto al valor
agregado y el impuesto sobre la renta a cargo de los con-
tribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere este artí-
culo y que tributen conforme al régimen de pequeños con-
tribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV,
Capítulo II, Sección II, de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, así como las contribuciones y derechos locales que
dichas entidades determinen. Cuando los contribuyentes
tengan establecimientos, sucursales o agencias, en dos o
más entidades federativas, se establecerá una cuota en ca-
da una de ellas, considerando el impuesto al valor agrega-
do correspondiente a las actividades realizadas en la enti-
dad de que se trate y el impuesto sobre la renta que resulte
por los ingresos obtenidos en la misma. 

Tratándose de los contribuyentes a que se refiere el pre-
sente artículo, que realicen únicamente actividades afectas
a la tasa de 0 por ciento, podrán optar por tributar confor-
me a lo dispuesto en este artículo, en cuyo caso quedarán
liberados de las obligaciones de presentar declaraciones y
de llevar los registros de sus ingresos diarios. 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo que no
ejerzan la opción prevista en el mismo, deberán pagar el
impuesto al valor agregado en los términos generales que
establece esta ley al menos durante 60 meses, transcurridos
los cuales se tendrá derecho nuevamente a ejercer la opción
de referencia. 

Cuando los contribuyentes opten por pagar el impuesto
conforme a lo dispuesto en este artículo, podrán cambiar su
opción en cualquier momento para pagar en los términos
generales que establece esta ley, en cuyo caso estarán a lo
dispuesto en el párrafo anterior. 

Artículo 43. ... 

I. ... 

…

…

…

II. ... 

…

III. ... 

IV. .... 

…

…

En el caso de las personas físicas que tributen en los tér-
minos de la Sección II del Capítulo II del Título IV de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, las entidades fede-
rativas podrán estimar la utilidad fiscal de dichos con-
tribuyentes y determinar el impuesto mediante el esta-
blecimiento de cuotas fijas. 

…

…

…

…

…

Artículo Tercero. Se adiciona un artículo 30 a la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para que-
dar como sigue: 

Artículo 30. Las entidades federativas que tengan celebrado
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público convenio de
coordinación para la administración del impuesto sobre la
renta a cargo de las personas físicas que tributen conforme al
régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo pre-
visto en el Título IV, Capítulo II, Sección II, de la Ley del Im-
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puesto Sobre la Renta, administrarán el Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios de las actividades a que se re-
fiere el artículo 2o., fracción II, inciso B), de esta Ley, co-
rrespondiente a los contribuyentes que hayan optado por pa-
gar el impuesto sobre la renta mediante estimativa practicada
por las autoridades fiscales. Las entidades federativas recibi-
rán como incentivo el 100 por ciento de la recaudación que
obtengan por el citado concepto. 

Artículo Cuarto. Se adiciona un artículo 3-C a la Ley de
Coordinación Fiscal, quedando como sigue: 

Artículo 3-C. Los municipios de los estados y la Ciudad
de México participarán con el 80 por ciento de la recauda-
ción que se obtenga de los contribuyentes que tributen en
la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, que a partir del 1 de enero de 2019
se incorporen al Registro Federal de Contribuyentes como
resultado de actos de verificación de las autoridades muni-
cipales. La Federación establecerá los mecanismos admi-
nistrativos para que se formalice la aceptación del munici-
pio para la aplicación de la presente disposición, los
términos y formas para realizar los actos de verificación a
contribuyentes sin registro, así como para coadyuvar con la
Federación en la detección y fiscalización de contribuyen-
tes que tributen en este régimen. 

Los municipios recibirán esta participación durante todos
los ejercicios fiscales en que los contribuyentes que las ge-
neren permanezcan en dicho régimen, domiciliados en su
localidad. Asimismo, podrán convenir con los gobiernos de
los estados la coadyuvancia de estos últimos, en cuyo caso
los municipios participarán del 75 por ciento de la recau-
dación que se obtenga de los contribuyentes que tributen en
la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, que a partir del 1 de enero de 2019
se incorporen al Registro Federal de Contribuyentes como
resultado de actos de verificación de las autoridades muni-
cipales, los estados con el 10 por ciento y la Federación con
el 15 por ciento de dicha recaudación. 

Esta participación se distribuirá directamente con base en
el impuesto pagado por el contribuyente domiciliado en su
localidad y se liquidará en el mes siguiente al del pago de
las contribuciones. 

Artículo Quinto. Se adiciona un artículo 29-E al Código
Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 29-E. Los contribuyentes que realicen operacio-
nes con el público en general, deberán expedir comproban-
tes fiscales simplificados en los términos siguientes: 

I. Cuando utilicen o estén obligados a utilizar máquinas
registradoras de comprobación fiscal o equipos o siste-
mas electrónicos de registro fiscal, los comprobantes
fiscales que emitan dichas máquinas, equipos o siste-
mas, deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

a) Los establecidos en el artículo 29-A, fracciones I
y III de este Código. 

b) El número de folio. 

c) El valor total de los actos o actividades realizados. 

d) La cantidad, unidad de medida y clase de los bie-
nes o mercancías o descripción del servicio o del uso
o goce que amparen. 

e) El número de registro de la máquina, equipo o sis-
tema y, en su caso, el logotipo fiscal. 

II. Comprobantes fiscales impresos por medios propios,
por medios electrónicos o a través de terceros, los cua-
les deberán contener los requisitos siguientes: 

a) Los establecidos en el artículo 29-A, fracciones I
y III de este Código. 

b) El número de folio. 

c) El valor total de los actos o actividades realizados,
sin que se haga la separación expresa entre el valor
de la contraprestación pactada y el monto de los im-
puestos que se trasladen. Cuando el comprobante
fiscal simplificado sea expedido por algún contribu-
yente obligado al pago de impuestos que se trasla-
den, dicho impuesto se incluirá en el precio de los
bienes, mercancías o servicios que ampare el com-
probante. 

d) La cantidad, unidad de medida y clase de los bie-
nes o mercancías o descripción del servicio o del uso
o goce que amparen. 

Los contribuyentes que realicen operaciones con el públi-
co en general quedarán liberados de la obligación de expe-
dir comprobantes fiscales simplificados cuando las opera-



ciones se realicen con transferencias electrónicas mediante
teléfonos móviles o con tarjetas de crédito, de débito, de
servicio o las denominadas monederos electrónicos autori-
zadas por el Servicio de Administración Tributaria. Asi-
mismo, dicho órgano desconcentrado podrá establecer me-
diante reglas de carácter general facilidades para la emisión
de los comprobantes fiscales simplificados a que se refiere
este artículo o liberar de su emisión cuando se trate de ope-
raciones menores a la contraprestación que se determine en
las citadas reglas. 

Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes
fiscales simplificados no podrán deducirse o acreditarse
fiscalmente. 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
1 de enero de 2019. 

Artículo Segundo. Quienes hayan optado por contribuir
bajo el Régimen de Incorporación Fiscal de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta o que hayan tributado conforme a la
Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, podrán optar por continuar bajo el
Régimen de Pequeños Contribuyentes. 

Quienes opten por continuar bajo el Régimen de Pequeños
Contribuyentes deberán cumplir con las obligaciones esta-
blecidas en el presente decreto a partir del 1 de enero de
2019. 

También les serán aplicables, en lo conducente, las normas
reglamentarias y administrativas que estuvieron vigentes
en la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta que estuvo vigente al 31 de di-
ciembre de 2018. 

Artículo Tercero. El gobierno federal y los gobiernos de
las entidades federativas podrán celebrar los convenios que
sean necesarios para cumplir con las disposiciones del pre-
sente decreto en un plazo de 90 días. 

Artículo Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que
contravengan lo establecido en el presente decreto. 

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a los trece dí-
as del mes de noviembre del año dos mil dieciocho.— Senador Gusta-
vo Enrique Madero Muñoz (rúbrica).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para su dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
los senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presentaron iniciativa con proyecto de decreto
que reforma la fracción X del artículo 89 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 174, 175, pá-
rrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del Reglamento del Se-
nado, se dispuso que dicha iniciativa, misma que se anexa,
por ser asunto de su competencia, se turnara a la Cámara de
Diputados. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2018.— Senadora Antares
Guadalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»

«Senador Martí Batres Guadarrama, Presidente de la Mesa
Directiva del Senado de la República.— Presente.

Los suscritos senadoras y senadores de la República de la
LXIV Legislatura al Congreso de la Unión, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción
II, y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 8o., numeral 1, fracción I; 164, numerales 1, 2
y 3; 169 y 172, párrafo 1, del Reglamento del Senado de la
República, sometemos a la consideración del Constituyen-
te Permanente por su conducto, la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 89,
fracción X; por la que se adiciona la obligación del titular
del Ejecutivo federal de someter a aprobación del Senado
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de la República la emisión de deuda o condonación de em-
préstitos a Estados extranjeros al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La política exterior de México está dotada de instrumentos
para su correcta formulación, dirección, integración y eje-
cución. La Constitución mexicana señala los principios, las
facultades y los límites de cada uno de los Poderes de la
Unión en la materia. La normatividad que principalmente
la acompaña es la Ley de Servicio Exterior Mexicano, la
Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo, la
Ley sobre la Celebración de Tratados, la Ley sobre la apro-
bación de Tratados Internacionales en Materia Económica,
la Ley de Migración, la Ley sobre Refugiados, Protección
Complementaria y Asilo Político, la Ley de Comercio Ex-
terior y todos los instrumentos jurídicos internacionales de
los que México es parte. 

Cada gobierno en funciones establece sus prioridades en el
Plan Nacional de Desarrollo, y en el programa sectorial de
la Secretaría de Relaciones Exteriores se señalan los obje-
tivos particulares de la política exterior. 

Por su parte, el Senado de la República ejerce funciones de
control mediante el análisis de la política exterior del Esta-
do mexicano así como, la aprobación de los tratados inter-
nacionales y las convenciones diplomáticas. También rati-
fica a los embajadores y cónsules generales de México. Sin
embargo, al ejercer dichas funciones, también revisa la
congruencia entre el diseño y la conveniencia en la ejecu-
ción de la política exterior de México, que tiene como prin-
cipal objetivo la consecución de los intereses nacionales. 

La cooperación internacional para el desarrollo y la solida-
ridad de México son una tradición que deriva de las mu-
chas ocasiones en las que nuestro país ha recibido apoyo de
países y naciones amigas, que han acudido al llamado de
ayuda en situaciones de emergencia. Especialmente, du-
rante los desastres naturales que por huracanes, terremotos,
inundaciones y otras tragedias que hemos sufrido los me-
xicanos. Para ello, desde 2011, contamos con la Ley que
crea la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional
para el Desarrollo (Amexcid), institución por la que se con-
tabiliza y se canaliza la cooperación horizontal, vertical y
triangular de México. 

Sin embargo, no toda la ayuda o apoyo para otros países se
canaliza por la vía institucional de la cooperación interna-
cional para el desarrollo. En el pasado, ya ha ocurrido que

el Estado mexicano emite crédito o deuda a favor de un Es-
tado extranjero, vía el Banco Nacional de Comercio Exte-
rior (Bancomext), sin que hubiese autorización del Senado,
o siquiera se le hubiese informado sobre los objetivos o in-
tereses nacionales que se persiguen al otorgarse dicho em-
préstito. De esta manera, los senadores, que son constitu-
cionalmente quienes analizan la política exterior, revisan
su congruencia y prioridades, carecieron de información
oficial al respecto porque el Ejecutivo federal decidió dar-
le a dicho entendimiento el carácter de acuerdo interinsti-
tucional y no el de tratado internacional. 

Años más tarde se anunció la condonación o cancelación
de la deuda y sucedió de la misma forma, con la única con-
currencia del Poder Ejecutivo federal, solo que fue un pre-
sidente diferente al que autorizó el crédito. Adicionalmen-
te, se firmó un nuevo acuerdo interinstitucional mediante el
que se señala la ampliación de la línea de crédito, con el ar-
gumento de incrementar los flujos de comercio e inversión
con el mismo Estado extranjero al que se le emitió el cré-
dito y se le condonó la deuda. 

En este caso denota un margen de discrecionalidad que no
sólo es innecesario, sino incluso antidemocrático, para el
titular del Ejecutivo federal con relación a su facultad de
conducción de la política exterior. Por las condiciones en
las cuales se redactó nuestra Carta Magna -a saber, en las
postrimerías de una guerra civil que había devastado la
economía nacional- resulta comprensible que el Congreso
Constituyente no haya contemplado la posibilidad de que
el Estado mexicano estuviese en cuestión de otorgar un
empréstito a algún Estado extranjero. No obstante, el día de
hoy México es una de las quince economías más grandes
del mundo y con un interés y posibilidades reales de inci-
dir en el devenir económico internacional. Una manera de
hacerlo es, precisamente, mediante la emisión de una línea
de crédito o el otorgamiento de empréstitos a Estados ex-
tranjeros. Es por ello que debe estar sujeta al control por
parte del Senado de la República. 

Al ser recursos públicos, es decir, de los mexicanos, las se-
nadoras y los senadores del Partido Acción Nacional pro-
ponemos limitar dicha práctica y ejercer funciones de con-
trol desde el Senado sobre dicho instrumento de la política
exterior de México. 

Por lo anterior, en los casos que el titular del Ejecutivo fe-
deral considere conveniente para los intereses nacionales,
emitir empréstitos internacionales a un Estado extranjero,
debe ser considerado como un instrumento más de la polí-



tica exterior de México y, como tal, estar sujeto a los me-
canismos constitucionales de contrapesos entre poderes. 

El documento por el que se acuerdan las obligaciones con-
traídas que incluyen el monto del empréstito, los plazos y
métodos de pago, los intereses generados y la terminación
del mismo serán considerados, por parte del Senado mexi-
cano, como un tratado internacional. 

Para evitar que la política exterior deje de ser una política
de Estado se propone que la aprobación de la emisión de
deuda o condonación de empréstitos a Estados extranjeros
requiera de las dos terceras partes del pleno de la Cámara
de Senadores. 

Dado que la Constitución mexicana mandata con claridad
las facultades del Poder Ejecutivo federal para dirigir la po-
lítica exterior de México, y ésta de ser analizada por el Se-
nado de la República, y no habiendo ningún control legal
para evitar o imitar dicha acción, es que se propone modi-
ficar nuestra Carta Magna para evitar la discrecionalidad
en la emisión de deuda o condonación de empréstitos a Es-
tados extranjeros. 

Consideramos que es conveniente hacerlo en el artículo 89,
en el que se señala cuáles son las facultades y obligaciones
del presidente y dentro de la fracción X relacionada a la po-
lítica exterior de México. 

Para una mejor comprensión de esta iniciativa, se expone
el siguiente cuadro comparativo que incluye el texto actual
y el texto propuesto por la que se adiciona la obligación del
Titular del Ejecutivo federal de someter a aprobación del
Senado de la República la emisión de deuda o condonación
de empréstitos a Estados extranjeros, en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Por lo anteriormente expuesto, las senadoras y los senado-
res del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
presentamos a esta honorable soberanía la siguiente inicia-
tiva con proyecto de 

Decreto por el que se modifica el artículo 89, fracción X,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

Artículo Único. Se adiciona un texto a la fracción X del ar-
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente,
son las siguientes: 

I. a la IX. ... 

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados inter-
nacionales, así como terminar, denunciar, suspender,
modificar, enmendar, retirar reservas y formular decla-
raciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndo-
los a la aprobación del Senado. También podrá emitir
deuda o condonación de empréstitos a Estados extranje-
ros, con la aprobación de las dos terceras partes de la
Cámara de Senadores. En la conducción de tal política,
el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes
principios normativos: la autodeterminación de los pue-
blos; la no intervención; la solución pacífica de contro-
versias; la proscripción de la amenaza o el uso de la
fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad ju-
rídica de los Estados; la cooperación internacional para
el desarrollo; el respeto, la protección y promoción de
los derechos humanos y la lucha por la paz y la seguri-
dad internacionales; 

XI. a la XX. …

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores del honorable Congreso de
la Unión, a los 15 días del mes de noviembre de 2018.— (Rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para su dictamen.
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DICTÁMENES PARA DECLARATORIA
DE PUBLICIDAD

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Pasamos a la declaratoria de publicidad de dicta-
men. Continúe la Secretaría con la declaratoria de publici-
dad de dictámenes.

El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio: Dic-
tamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de fuero e inmunidad.
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la declaratoria de publicidad.
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EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE
PUEBLOS INDÍGENAS Y ABROGA LA LEY

DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio: Dicta-
men de la Comisión de Pueblos Indígenas, con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley del Instituto Nacional 

de Pueblos Indígenas y se abroga la Ley de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la declaratoria de publicidad.
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